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PARTE  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud,

REAL DECRETO,

Atendidas las razones que me ha expuesto 
mi Consejo de Ministros, y conformándome con 
su parecer, vengo en devolver á D, Enrique 
María de Borbon , Duque de Sevilla, los hono
res y consideraciones de Infante de España, y 
las condecoraciones de que fue privado por 
Real decreto de 13 de Mayo de 1848.

Dado en Palacio á veinte y seis de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y cinco. =  
Está rubricado de la Real mano.=El Presidente 
del Consejo de Ministros , Baldomero Es
partero,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Subsecretaría.— Negociado 3 .a

Excmo. S i\: Para optar á los beneficios que la ley de 22 
de Abril del p iesen te  año concede á los considerados 
como víctimas de la revolución de Ju lio , se fijó el térm i
no  de 60 dias. Teniendo en cuenta las especiales c ircuns
tancias, tan dignas de a tención , que concurren  en los 
que tienen derecho á los beneficios de la referida le y , se 
na prorogado tácitam ente basta la fecha dicho térm ino, 
adm itiendo y dando curso á cuantas solicitudes se han 
presentado; pero siendo ya indispensable cerrar un  tér
m ino que se ha prorogado lo suficiente para que n ingún  
interesado haya dejado de preseptar su  instancia por 
g randes que hayan  sido los m otivos que lo im pidieran, 
S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido m andar que en  31 
del corriente concluya absolutam ente el térm ino hábil y 
legal.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
Madrid 26 de Diciem bre de 1855. =  H u e lbes.= S r. Presi
dente de la Junta calificadora de pensiones á los heridos 
de Julio.

RECTIFICACION.

En la Real órden del M inisterio de Fom ento de fecha 
21 del actual , inserta  en la Gaceta del 23 , se deslizaron 
en la copia los errores s ig u ien tes:

Columna 1.a, línea 6.a , dice Sism ez , léase Lesme's.— 
Columna 2.a , líneas 8 y 32 , dice Mecetas , léase Meceta.— 
Línea 45., dice rentas , léase ventas.— Línea 122 , dice ven
cidos , léase vendidos.—Línea 141 , dice reconocidos , léase 
reconocidas.—Columna 3.a, línea 11, dice cualquiera, léase 
cualesquiera.

SEGUNDA SECCION.
B O LE TIN E S D E LOS M IN IS T E R IO S .

GOBERNACION.

Administración.—‘Negociado 4.°

E ISr. Ministro do la Gobernación dice con esta fecha 
al Gober nador de la provincia de Burgos lo que sig u e :

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del oficio que la Diputa
ción de esa provincia elevó á este Ministerio en 25 de 
Setiembre último , consultando si en el núm . 67 del cu a
dro de exenciones físicas para  el servicio de las armas, 
aprobado en 10 de Febrero de este año , donde d ic e : «Pó
lipos en las fosas nasales,» debe entenderse que es necesa
rio tener pólipos en ambas fosas para considerar á un 
hom bre inútil por dicho concepto , ó si basta solo tener 
dicho padecimiento en u n a  sola fosa ; S. M ., de acuerdo 
con el dictam en emitido sobre este asunto por la Direc
ción del Cuerpo de Sanidad m ilitar , ha tenido á b ien  re 
solver que para declarar la inutilidad de un  mozo para el 
servicio de las armas, con arreglo al núm . 67 del cuadro 
re fe rid o , basta tener la citada enferm edad en u n a  sola de 
las fosas nasales.

De Real órden, comunicada por el referido Sr. M inistro 
de la Gobernación , lo traslado á V. S. para su conoci
m iento y á fin de que sirva de regla general en todos los 
casos análogos que puedan ocurrir. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 24 de Diciembre de 1855.=El Subse
c re ta rio —Manuel G om ez.=Sr. Gobernador de la provin
cia de.t...

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERIA.

6 Diciem bre de 1855. Al Director general de In 
fantería.—Resolviendo que D. Francisco Godoy y Romay, 
segundo Comandante del tercer batallón de G ero n a , hoy 
provincial de Santander, pase al provincial deLucena en 
lugar del de igual clase D. José Mayol y  Batlle, que ocu
pará la vacante que aquel deja en el de Santander.

Id.—Id. que D. José Rosés y  Moral, Capitán de la p r i
m era compañía del segundo batallón del regim iento in fan 
tería Zamora, pase á la sétima del batallón provincial de 
Huesca en lugar del de igual clase D. E nrique Muñoz y 
L assierra, que ocupará la vacante que aquel deja en el 
expresado regim iento de Zamora.

Id.—Concediendo los beneficios que dispensa la Real 
órden de 30 de Agosto del año últim o al Teniente del r e 
gim iento infanter ía Isabel II D. Antonio Igarte y Bruyel.

Id.—Id. m ayor antigüedad eri su  empleo al Capitán 
del batallón cazadores de Baza D. José Bernabeu y Gon
zález.

Id .—Negando empleo de segundo Comandante ál Capi
tán de reemplazo D. José Muiño y Escarra.

7 id. de id. Id.—Concediendo da. vuelta al servicio al 
Capitán graduado Teniente retirada D^-Ignacio Orejudo y 
Suarez.

I d —Id. el pase á co n tin u a rrsus’servicies al ejército de 
la Península al Subteniente g rad n ^d ; sargento prim ero 
del de la Isla de CubaD. José Lafont .y Ojeda.

Id.—Id. ic!. al de la m isma clase^ y  ejército D. José 
Fernandez y Mendez. : :

Al Capitán General de Burgos.—Id. traslación de resi
dencia al segundo Comandante de reemplazo D.. Juan del 
Rey y Lacámara. ’-V :

Al Comandante General de Ceuta.—Id. id. al Capitán 
de reemplazo D. Salvador de la Marca y Pernias.

Al Director general de Infantería.—Nombrando tres 
prim eros Capitanes para el batallón de disciplina.

Id.—Id. cuatro segundos Capitanes para el mismo ba
tallón.

Id.—Id. dos Tenientes para el mismo.
8 id. de id. Iíj.—Destinando á la sétima compañía del 

batallón provincial de Talavera, núm . 60, al Teniente del 
regim iento infantería de América D. Eusebio Torner y 
Carbó.

Id.—Concediendo Real licencia al Teniente D. Luis 
Cardona y Scheer.

Id.—Resolviendo que al sargento segundo del reg i
m iento Infantería  Soria, Francisco Regal y Miguel, se le 
conceda la prim era vacante desargento  prim ero que ocur
ra  e n  su cuerpo.

Id.—Disponiendo que el exám en que ha  de sufrir en 
Toledo el Subteniente^!). Federico González de la Peña 
tenga efecto en  esta cófte.

I d —Negando la perm uta que ha solicitado el Capitán 
del regim iento de A rapilesp . Antonio A rríela y D uran con 
el de su misma clase del regimiento de América D. Rafael 
Gómez de Rivera.

Id.—Id. grado de Comandante al Capitán D. Gregorio 
Escudero y Vázquez.

Id.—Id. empleo de Teniente Coronel y grado de Coro
nel al Comandante graduado Capitán de reemplazo Don 
José Daly y  Sauzo.

Id.—Id. perm uta de cuerpos á los Capitanes D. Jaime 
Terradas y Q uintana y D. Pablo Pocuru 11 y Novell.

Id.—Id. id. á los Capitanes D. Rafael González Rivera y 
Lallave y D. Antonio A rríela y Duran.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.— Concedien
do permiso para que pueda fijar su residencia en la cor
te al Capitán procedente del ejército de Puerto-Rico Don 
Cárlos González Mello.

11 id. de id. Al Director general de Infantería.—Resol
viendo que el Teniente D. Epifanio Liévana pase al re
gimiento infantería  Fijo de Ceuta.

Id.—Revalidando el empleo de Subteniente que obtuvo 
en 1843 al sargento segundo en la actualidad del cuerpo 
de carabineros , D. José Chiquero y Aulló.

Id.—Concediendo el pase á con tinuar sus servicios al 
ejército de la Península al cabo del de la Isla de Cuba 
Federico Daban.

I d —Id. id. al sargento prim ero del de Cuba Joaquín 
Mera y Rodríguez.

Id.—Id. id. al Teniente D. José Ballester y Rubio.
Id.—Id. Real licencia al Capitán D. José Trujillo y Ce- 

l a n i .
Id.—Id. id. al Subteniente D. 'Angel de Vallejo y Mi

randa.
Id.—Id. id. al id. D. Agustin Pareja y Ruiz.
Id.—Id. id. al Capitán D. José Morales y Reina.
Id.—Id. id. al id. D. Benito Diaz Ponte.
Id.—Id. id. al Teniente D. Francisco Rodríguez y Perez.
Id.—Id. id. al Capitán D. José Jaime y González.
Id.—Id. id. al id. D. Francisco Carretero y López.
Id.—Id.' id. al Teniente D. Cárlos W am baesen y Dorado.
Id.—Id. abono de sueldos al Teniente Coronel D. José 

Alcayna y Aquilina.
Id.—Id. id. al, tam bor m ayor del regim iento infantería 

Saboya Luis Valero y Huertas.
Id.—Negando los beneficios de la Real órden de 25 de 

Junio último al Subteniente Joaquín Andion y Beyra.
Id.—Id. el pase con ascenso ai ejército de Ultram ar al 

Capitán D. Antonio Madrid y Clavero.
Al Capitán General de Valencia.— Disponiendo que el 

soldado voluntario para el ejército de Ültramar Javier Cré- 
mades cumpla el tiempo de su empeño en el de la Pe
nínsula.

Al de Andalucía.—Concediendo traslación de residen
cia al segundo Comandante de reemplazo D. Cárlos Por
ras y la Sota.

12 id .de  id. Al Director general de Infantería*—Idem 
relief y abono de sueldo al Capitán D. Manuel Boscasa y 
Perez.

Id.—Id. el paseá continuar sus servicios al ejército de 
la Península al Teniente del de la Isla de Cuba D. Euge
nio Carbó y Escriba.

Id.—Declarando comprendido en los beneficios de la 
Real órden de 30 de Agosto del año último al sargento 
prim ero licenciado D. Juan Ratia y  Ponce.

Id.—Id. id. al de igual clase y graduación D. Antonio 
Nuñez y Alvarez.

Id.—Id. al id. id. D. Felipe San Pedro.

CABALLERIA.

6 Diciembre de 1855. Al Capitán General de Cas
tilla la Nueva.—Disponiendo que el Comandante D. José 
Agustin Argüelles fije su residencia en situación de reem 
plazo en Ciudad-Real.

Al Director general de Caballería.—Haciendo evtensiva 
al arma de caballería la Real órden de 21 de Abril de 1807, 
m andando se adm itan en las Capitanías Generales los pa

peles de las Sargentías m ayores de los cuerpos del ejército.
Id. — Destinando al regim iento de Pavía al Teniente 

D. Angel Calahorra y  González.
Id.—Id. al de Calatrava al segundo mariscal D. Romual

do Alvarez.
Id.—Id. al escuadrón de rem onta de Ubeda al segun

do m ariscal D. Marcelino Balza.
Id.— Disponiendo que ;al Alférez D. José Cambriles y  

Ruiz se le tenga presente mas adelante para concederle 
la licencia que solicita.

Id.—Negando al Teniente Coronel D. Francisco de Pau
la Vargas y Camacho el pase al ejército de Cuba con el 
ascenso inmediato.

Id.—Concediendo cuatro meses de Real licencia al Co
m andante D. Rafael López Guaseo.

Id.—Id. id. al Alférez D. Federico Blanco Ántunez.
7 id. de id. Id .— Disponiendo p aseá  situación de r e 

emplazo al Capitán D. Francisco del Campo y  Figueroa.
Al Capitán General de la Isla de Cuba.—Aprobando el 

permiso concedido para venir á la Península al sargento 
segundo Santiago Mata.

Id.—Id. id. al de igual clase Cárlos Arévalo.
8 id. de id. Al Director general de Caballería.—Dispo

niendo se provea al escuadrón de Mallorca, prim ero de ca
zadores, de lanza y  p isto la , y que los individuos del m is
mo no bajen de dos años de servicio.

10 id. de id. Id.— Concediendo cruz de María Isabel 
Luisa y un  año de abono para premios de constancia al 
sargento prim ero D. Pedro Aguilar A y u e to , al segundo 
Vicente Ramiro Montaña y al maestro de trompetas José 
Arroyo Hernández.

Id.—Destinando al regim iento de Montesa al T eniente 
D. José Espósito.

Id.—Id. al escuadrón de Mallorca al Capitán de reem 
plazo D. Manuel de la Prada y Ortiz.

Id.—Id. id. al Capitán en  la misma situación D. Martin 
Macipe.

11 id. de id. Id.—Concediendo vhelta al servicio al pi
cador D. Leocadio Ruinon y García.

12 id. de id. Al Capitán General de Cuba.—Aproban
do el permiso concedido para ven ir á la Península al sar
gento prim ero Bautista Sepúlveda Chilet.

Al Director general de Caballería.—Destinando al re 
gimiento de Húsares de la Princesa al Teniente D. Manuel 
Chaves y  Loaisa.

CUERPOS DE INFANTERIA Y CABALLERIA.

6 Diciem bre de 1855. Al Director general de Infante
ría.—Concediendo plaza de cadete á D. Rafael Alberti.

Id.—Id. id. á D. Jesualdo Araña.
Id.—Id. id. á D. José González Orua.
Id.—Id. id. á D. Federico Parras.
Id.—Id. id. á D. Alejandro Roji.
Id.—Id. id. con pensión entera á D. Joaquín Alegre.
Id.—Id. id. con media pensión á D. Bernardo Gómez.
Id.—Id. id. supernum eraria  al aspirante D. Eduardo 

Lozano.
Id.—Id. id. al aspirante D. Antonio Baldrich.
Id.—Id. la baja definitiva al cadete D. Antonio Ferrer.
Id.—Id. id. al de igual clase D. José Gram areu.
Al de Caballería.— Id. plaza de cadete á D. Enrique 

Rignon.
Id.—Id. id. á D. Francisco de Paz y Martí.

7 id. de id. Id.—Id. inmediato ingreso en el colegio del 
arma al cadete aspirante D. Luis López Cerezo.

12 id. de id. Id.—Id. plaza de cadete á D. Daniel C e- 
brian.

Id.—Id. id. á D. Ricardo Rodríguez.
Al de Infantería .—Id. id. á D. Federico Aguirre.

ARTILLERIA.

8 Diciembre de 1855. Al Director general de Artille
ría.—Disponiendo se acredite y satisfaga el resto de las 
cuotas de reenganche al artillero del segundo regim iento 
Francisco Aracil.

Id.— Concediendo la cruz de San Fernando, pensiona
da con u n  real diario , al sargento segundo de la extin
guida brigada de Puerto-Rico Diego Merino.

Id.—Id. á D. Juan Gascón Beltran, Subteniente de la 
escuela práctica de Artillería , el que trasladé su residen
cia á la plaza de Ferrol.

Id.—Negando el pase de Capitán al arm a de Infantería 
al Teniente de la escuela práctica D. Francisco San Mar
tin  y López.

Id.—Concediendo al Subteniente de la escuela p ráctica  
de Artillería , de reemplazo en Vigo, D. José Saez y Deli
cado , traslade su residencia en igual situación á la plaza 
de Ferrol.

Id.—Id. cuatro meses de Real licencia al Teniente de 
artillería D. Luis Yones y Berroeta.

Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Se le dice que no 
puede accederse á la entrega.de 50 á 100 cañones de fusil 
que solicita D. Bonifacio Aspiazu á nom bre de D. Ramón 
Aclia, vecino de Vitoria.

Al Intendente general m ilitar.—Mandando se abone al 
Subteniente efectivo de infantería  y  sargento prim ero del 
segundo regim iento de artillería D. Juan García y  Moreno 
la diferencia de sueldo de este á aquel empleo , como asi 
tam bién á todos los que se hallen en igual caso.

Al Director general de Artillería.—Se le traslada la an 
terior reso lución , y se le previene que los Jefes y  Oficiales 
qua hayan obtenido empleo superio r del ejército se suje
ten para el abono'del sueldo á lo prevenido en la Real ór
den de 1.° de Febrero de 1853.

IMPERSONAL.

8 Diciembre de 1855. Al Director general de Artille
ría.—Resolviendo se entreguen 10 carabinas para los in 
dividuos del ramo de vigilancia de Ciudad-Real.

Id.—Id. id. á la Comandancia de carabineros de San 
Sebastian 45 fusiles y las m uniciones que se piden.

Id.—Mandando que se atienda al pedido que hace de 
carabinas el Inspector general de la Guardia civil.

Id.—Aprobando la disposición relativa al exám en del 
nuevo fusil rayado.

Id.—Resolviendo se cambien 3,180 fusiles de chispa 
por igual núm ero de percusión á varios tercios de la 
Guardia civil.

Id.—Mandando se entreguen 57 fusiles y  varias m u 
niciones á la Comandancia de carabineros de Santander.

Al Sr. Ministro de l a . Gobernación.—Resolviendo que 
no há lugar á la autorización que solicita el Ayuntam ien
to constitucional de la Selva , en la provincia de Gerona, 
para venta de ocho cañones de hierro  que alli existen.

Al Capitán General de Navarra.—Mandando se e n tre 
guen para su instrucción á los cuerpos de aquel d istrito  
armados con con carabina Minié , 100 cartuchos ‘embala
dos por arma.

11 id. de id. Al Director general de Artillería.—Se le 
dice que S. M. quedó satisfecha de la instrucción de las 
secciones de artillería en las m aniobras ejecutadas el dia 
9 del corriente.

INGENIEROS.

6 Diciembre de 1855. Al Sr. Ministro de Estado.—Sig
nificándole la voluntad de S. M. para que se conceda al 
Coronel g raduado , Teniente Coronel de infantería, Capitán 
de ingenieros D. Tomas O -R y an , la cruz de Comendador 
de Carlos III en atención al m érito que contrae en  la co
m isión de Oriente. r

Al Ingeniero general.—Concediendo por igual motivo 
la cruz de prim era clase de San Fernando al Capitán 
graduado, T eniente de ingenieros, D. Andrés Villalon.

8 id. de id. Al Capitán General de Cuba.—Nom brando 
Comandante de ingenieros del ejército de Cuba al Capi
tán D. Indalecio López y Donato.

Id.—Promoviendo al empleo de Comandante de inge
nieros del ejército de Cuba al Capitán D. José Perez y Gar
cía Malo.

10 id. de id. Al de Castilla la Vieja.—Negando á Don 
Lúeas Rodríguez la autorización que solicita para cons
tru ir una casa en la zona m ilitar de la plaza de C iudad- 
Rodrigo.

Al de Cataluña.—Concediendo permiso á D. Juan Gou- 
se y  Roura para  reconstru ir la casa que posee en la zona 
táctica de la plaza de Tarragona.

Id.—Id. id. á D. Huberto Debrousse, contratista de la 
canalización del Ebro, para construir la acequia de riego 
en la zona táctica de la plaza de Tarragona.

Al de las Baleares.—Id. id. á Doña Ana Martínez para  
edificar la casa que pretende en la zona m ilitar del cas
tillo de Bellver.

11 id. de id. Al Ingeniero general.—Disponiendo que 
el Capitán de ingenieros D. Rafael Carrillo y  Calva , nom
brado Gobernador civil y m ilitar en las Islas Filipinas, que
de de supernum erario  en el cuerpo.

12 id. de id. Id .— Concediendo tres meses de Real l i-
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LA DAMA Y EL PAJE,
NOVELA HISTORICA

POR G. P . R. JAMES,
TRADUCIDA DIRECTAMENTE DEL INGLES

CONTINUACION DEL CAPITULO XX IX.

— ¿Cuál es su nom bre? exclamó A lbertoD enyn levan
tándose con cierta emoción que el buen clérigo no com
prendió , aunque acaso com prenderá el lector. ¿ Cómo se 
llama ?

—Guillermo C aille t, contestó el cura : ¿ le  conocéis?-
Pero á n te sq u e  acabase de decir estas palabras , Alber

to D enyn desenvainó su espada , y levantando á la altura 
de los ojos la cruz de la em puñadura , como era costum
bre  hacer en aquella época para j u r a r , exclam ó:— ¡Asi 
Dios le entregue al filo de' mi espada , como ju ro  no vol
ver á usarla sino en propia defensa ó en la de los agra
viados , contra otro mas que él ó los suyos, hasta que él ó yo 
sucum bam os!

— Amen , dijo el cura , y la bendición del Om nipoten
te sea con vos. Pero decidm e, amigo m ió, lo q u e  sabéis 
en este asun to : ¿parece que conocéis hace tiempo á ese 
demonio?

—Le conozco, contestó Alberto D en y n , y sé á dónde se 
dirigen su  planes infernales.

Y ocurriéndole entonces el pensam iento de todas las 
consecuencias que el triunfo de Guillermo Caillet podría 
p roducir respecto de Adela de Mauvinet y de su noble 
padre , se apoderó de su ánim o la mayor ansiedad , y ex
clam ó:—¡O h , que no estuviera aquí el Captal!—¿Qué 
h a r é ? —¿Dónde encontraré gente?— ¿Decís que los suble
vados están en Beauvoisis y en P icard ía , pero no en T u- 
rena?

—En toda Francia , hijo mió , contestó el cura : la en 
fermedad hace sus estragos más ó m énos en todos los p u n 
tos del re in o , y principalm ente en Picardía y en el 
Beauvoisis. Pero advierto que estáis muy conm ovido; con
tadme vuestra historia , y tal vez pueda aconsejaros lo que 
debeis hacer. En seguida rogarem os á Dios que nos dé un 
buen sueño , en la confianza de que él nos guiará y nos 
librará de todo mal.

CAPITULÓ XXX.

Al siguiente dia al am anecer, Alberto D enyn y el cura 
tom aron el cam ino d e .P arís ; pero el sem blante del joven 
caballero habia perdido toda su alegría y presentaba hue- 
lias de profunda ansiedad. Ambos cam inantes iban ha 
blando con calor sobre los sucesos ocurridos en Francia 
en el precedente invierno. Alberto rio se cansaba de oir 
hablar de los progresos de la insurrección ; hacia p regun
tas sobre p re g u n ta s ; se detenia u n  momento á m editar 
hasta que se le ocurría p reguntar de nuevo; y aunque su 
compañero de viaje le daba las respuestas m as claras que 
podia , nada le dejaba satisfecho, n inguna explicación bas
taba para desvanecer la-nube de dudas y  recelos que cu
bría  su semblante.

En efecto, veia que la nobleza de Francia , la clase 
guerrera de una nación g u e rre ra , los que se habían  a r
rogado el derecho exclusivo de llevar las arm as y en trar

en b a ta lla , habían mostrado un terror.pán ico  ante la su 
blevación de la plebe; y en vez de hacer un poderoso es
fuerzo para sofocarla, habían ofrecido , digámoslo asi, sus 
gargantas á los a sesinos, que se las habían cortado con 
implacable resolución. Preguntábase á sí mismo cuál po
dría ser la causa de esta co n d u cta : ¿ era tal vez , como 
Caillet decia , que el valor de aquellos hom bres consistía 
solo en su jactancia y en vanas fanfarronadas? ¿E ra  que 
el rem ordim iento de haber oprimido tan desmesurada
m ente á la plebe , paralizaba sus brazos y hacia desfalle
cer sus corazones ?

Alberto Denyn no sabia qué pensar , porque ignoraba 
la m ayor parte  de las c ircu n stan c ias , cuya combinación 
habia hecho inú til por algún tiempo el poder de la noble
za fran cesa , presentándola , á pesar del valor que in d u 
dablemente poseía , en situación desventajosa respecto de 
la m ultitud inerm e de plebeyos que la acometía por todas 
partes. El jóven soldado no sabia que en tre  las altas cla
ses reinaba una desunión u n iv e rsa l, que era difícil hallar 
tres nobles en toda Francia que aspirasen al mismo obje
to , que arreglasen su conducta á los mismos principios 
y  contribuyesen á los mismos planes; ignoraba que du
ran te  la ausencia y la prisión del Rey el reino todo estaba 
lacerado por opuestas facciones ; la capital en insurrección 
contra su Príncipe leg ítim o, y cada castillo de los que cu
brían  el país ocupado por hombres cuyas ideas y princi
pios eran diferentes de los del pueblo que los rodeaba , y 
con el cual m uchas veces estaban en guerra.

El peligro común no habia convencido aun á los no
bles de la necesidad de unirse, siquiera temporalmente; y  
aunque los estragos de la plebe esparcían la consternación 
en tre  e llo s , cada cual m iraba asesinar á su vecino sin 
hacer u n  esfuerzo para socorrerlo, y  con frecuencia se 
reia de la suerte de su enemigo sin  ver que estaba pró
ximo á su garganta el mismo cuchillo que lo habia ase
sinado.

Como hemos d icho , Alberto Denyn no sabia nada de 
esto; y no com prendiendo la causa de lo que v e ia , sq 
manifestaba perplejo, sorprendido y desalentado. Ademas, 
en tre  la multitud de vagos pensamientos que se agolpa
ban á su agitada imaginación se le presentaban temores 
y dudas sobre la suerte que pudiera haber cabido á la ca
sa de M auvinet, temores y dudas que le hacían desfalle
cer. Sabia que el Conde pensaba visitar sus territorios 
del Norte de F ra n c ia ; aunque procuró consolarse con la 
esperanza de que estando la estación m uy avanzada cuan
do salió de Turena , el Conde habria aplazado la ejecu
ción de su propósito para otro añ o , y su fuerte castillo, 
situado en un  pais donde la insurrección no era tan ge
neral , podría haberle puesto á cubierto de los estragos 
que causaba el enemigo.

El buen clérigo notó la turbación de su jóven compa
ñero, y trató de calmarla en lo posible; pero aunque Al
berto le habia contado parte de su h is to ria , no podia com
prender toda la profunda ansiedad que el jóven sentía, 
porque habia particularidades respecto de la casa de Mau- 

•vinet que Alberto no habria participado á nadie por todo 
el oro del m undo , y estas e ran  precisamente las que mas 
con tribuían  á tenerle alterado y desconsolado en aquel 
momento.

El cura no podia decirle nada acerca del Conde de 
M auvinet; recordaba solamente que habia sido llamado á 
Paris , con otros no b les , para celebrar consejo con el Re
gente. Es verdad que no habia oido su nom bre en tre  las 
víctimas de la furia p lebeya, pero aunque creia que el 
jóven se interesaba mas por la suerte de aquel noble de 
lo que solían interesarse los dependientes de otras casas, 
se vió obligado á reconocer que no seria extraño que hu
biese sido asesinado y destruido su castillo sin que la no

ticia hubiese llegado á la parte del pais donde ambos via
jeros se encontraban.

—Mas de tres sem an as, añad ió , han  tardado en llegar 
á mis oidos las desgraciadas nuevas que me obligan á ir  
á P a r is , y sin  embargo Paris no dista sino dos días de 
jornada de mi pueblo.

—¿Podré preguntaros, dijo Alberto D enyn, á qué vais 
á Paris? Os he visto triste , m uy tris te ; pero no me he 
atrevido á investigar la causa de esa tris teza , hasta que 
vos mismo aludiéseis á ella.

—No es un secre to , hijo m ió , contestó el c lérigo; pe
ro aunque la sim patía de los demas es siem pre u n  con
suelo, no os he hablado de la ocasión de mi dolor , por
que creo que no tenemos derecho á gravar á los demas 
con el peso de nuestros m ale s , á no ser que ellos mismos 
lo reclamen. Os contaré esta historia á la noche donde des
cansemos, si llegamos seguros á alguna posada ; pero la 
narración  es larga , y me hará v e rte r lágrimas.

Alberto no insistió m as, y continuaron su viaje ha
blando de otras materias y observando los cambios que 
presentaba distintam ente la faz del pais. A las dos horas 
de caminó todo indicaba que iban entrando en aquellos 
distritos qué en lqs últimos tres meses habían sido teatro 
de estragos y desórdenes. Acá y allá se veian ruinas hu 
m eantes, ya de aldeas , ya de castillos; todas las pobla
ciones por donde pasaba el camino estaban fortificadas más 
ó ménos según la posibilidad que los habitantes habían 
hallado para defenderse; todos los hom bres iban arm a
dos, excepto en las aldeas mas humildes ; y los pastores, 
aunque estuviesen reunidos en grupos de tres ó cuatro, 
al ver la pluma que adornaba el casco de Alberto Denyn 
huian  hácia el monte mas inmediato , y dejaban el ga
nado en los campos á cargo de los perros. Los troncos de 
árboles frutales que habían sido cortados para el fuego 
en aquella parte del pais que no* tiene bosques m ostra
ban la furia de las bandas sin le y , que habían asolado el 
territorio durante el invierno^ y en muchos sitios tierras 
abandonadas, sin cuRiyO; yTcubiertas de., majeza.probaban 
hasta dónde hab ia^ftégááq ja ; despoblación y el estrago.

Pocoántes de -ponerse el so !, los dos viajaros subieron 
la suave pendiente de un.collado, desde cúyá cima di
visaron una vasta llanura íigeram ente ondulada y m arca
da por largas líneas de luz y som bra, según que los 
accidentes del terreno y la masa dé distantes bosques obs
tru ían  ó dejaban penetrar los rayos del sol en su ocaso. 
La dorada luz de la tarde se extendía más ó ménos sobre 
toda la escena , mezclándose aun con las azuladas som--. 
bras y hermoseando sus matices. En prim er término, á 
cosa de una milla de distancia, y entre  un bosque de ol
mos, habia una aldea con su torre cuadrada, blanca y re
cien construida levantándose sobre los árboles y brillando 
herida por el sol poniente. La perspectiva era hermosa 
y tranquila , y apénas podia concebirse que las pasiones 
crueles y feroces que desgarraban el seno de la Francia 
pudieran  ejercer su funesta actividad en tan pacífica co
m arca como aquella.

Sin embargo, al acercarse Alberto Denyn y su compa
ñero á la aldea , hallaron la yerba que crecía en sus Calles 
tan espesa como en el prado. Muchas casas habían sido 
incendiadas; otras se hallaban deterioradas por el fuego, 
aunque los habitantes habían logrado extinguirlo, y los 
únicos edificios que se habían librado del incendio eran 
la iglesia y la casa del cura que estaba pegada á ella.

Al pasar por el cementerio , Alberto observó un  gran 
núm ero de tumbas recientes , que indicaban demasiado lo 
que habia sucedido. Los viajeros se dirigieron entonces á 
la habitación del cura , y el compañero de Alberto llamó 
varias veces sin que se abriera la p u e r ta , m ientras que 
prim ero una cabeza de m ujer , y luego una cabeza de

h o m b re , los exam inaban desde una  ventana que habia al 
lado. Al fin un  hom bre de m ediana edad /  vestido de clé
rigo , abrió la p u e r ta ; y  conociendo en el acto al compa
ñero de A lberto , exclam ó:—¡ A h , Mr. Dacy l ¿ sois vos ?

—Yo soy , h e rm an o , contestó el c u r a : vengo con este 
amigo á pediros hospitalidad por una n o ch e : ¿ estamos se
guros ?

— O h , s í , contestó el c lérigo ; completamente seguros, 
aunque siempre me gusta ver quién llama antes de des
correr el cerrojo , á fin de estar preparado para todo. Las 
casas quemadas que habréis visto al extremo del lu g a r , y 
las sepulturas recientes que habréis observado en  el ce
m enterio, suplen por una fortificación. Si vienen merodea
dores, conocen por esos signos que otros lian estado aqui 
a n te s , y  se dirigen á otra parte en  busca de mejor botín. 
Bien venido seáis, mi buen am igo; pero ¿ cómo es , padre 
D acy, que habéis dejado vuestro agradable pueblo , que 
según dicen hasta ahora se ha librado de desgracias?

—Todo os lo con taré , respondió el buen c u r a , pero 
ántes cuidemos de nuestros caballos.

La acogida que los viajeros recibieron fue cordial y 
amistosa : la cena que les presentó el cura era humilde, 
pero ab u n d an te , y las prim eras horas de la noche pasa
ron con tranquilidad , aunque el tema principal de la con
versación fueron las desdichas del pais. Esto condujo na-x 
turalm ente al buen padre Dacy á explicar la causa de su 
viaje ; y aunque habia dicho á Alberto que la narración  
era la rg a , la pena que le causó se la hizo acortar todo lo 
posible.

—Ya sabéis, dijo dirigiéndose al cura de la aldea , que 
mi h e rm an o , animado por una ambición que yo nunca 
he tenido, subió bastante en el m u n d o , y habia llegado á 
ser upo de los abogados generales del reino.

—¿Habia?.... exclamó el c u ra : habíais como si ya no lo 
fuera.

—Ya no es n a d a , con testúel padre Dacy, porque ha 
bajado al sepulcro. Era uno de los que con mas valor é 
insistencia habian aconsejado al Duque deN orm andía que 
se opusiera á la ambición del preboste M arcel, y  que con 
los Mariscales de Normandía y Champaña se habian a tra í
do el odio de toda la facción del preboste. Los m agnates 
se escaparon; pero mi pobre herm ano, al pasar-por una 
calle con su  h ija , precisamente á tiempo en? que el per
verso Rey de Navarra arengaba al. pueblo en* el P ré -au x - 
Clercs, fue atacado por la plebe furiosa  ̂y  tuvo que refu
giarse en la tienda de u n  confitero. E s te , deseando salvar 
al.padre y á la h ija , estaba echando las barras á la puerta 
dé la tienda , cuando tres ó cuatro saltaron sobre el apa
rador en que tenia sus géneros, y penetraron hasta den
tro. Mi herm ano se defendió bien con un palo que pudo 
coger : su pobre hija abrazó las rodillas de los asesinos pi
diendo m isericord ia; pero á pesai/ de todo le m ataron á 
su vista , y ella también habria sido asesinada, si cuando 
estaba desmayada y cubierta de la/sangre de su padre no 
hubiese llegado Marcel á sacarla -de en tre  las manos de 
aquellos furiosos. Luego que pudo* íñe envió un  expreso 
rogándome que fuese á Paris lo mas pronto posib le , por
que en casa del preboste se encuentra sin  protección y 
rodeada de una juventud licenciosa, que guarda tan poco 
respeto á la inocencia como á la ley y al órden. Voy pues 
á sacarla de a lli , aunque solo Dios sabe si volveré vivo ó 
si perm itirán  que me la lleve.

Cuando el padre Dacyiacabó de hablar , Alberto De
nyn  se quedó por un  momento pensativo, m iéntras esotro  
cura dirigía algunas palabras de consuelo á su compañero. 
Al fin el jóven levantó la vista y  preguntó todavía con 
a ire m editabundo:—¿Sigue en Paris el Rey de Navarra?

—Sí, hijo mió , contestó el padre D acy ; no solo está en 
P a r is , sino que él y Marcel son alli los dueños, de suerte

que la vida del mismo Regente se halla á cada paso en  
peligro.

—¿Y puede ayudaros, preguntó Alberto, para hacer que 
os devuelvan á vuestra sobrina , y  os faciliten el regreso 
con seguridad á vuestro pueblo?

—Nadie mejor que é l , respondió el c lérigo , porque di
cen que Marcel no es mas que u n  instrum ento que de** 
pende absolutam ente de su  voluntad.

Entónces, dijo Alberto Denyn , acaso pueda yo protege
ros mas de lo que esperábais, y mas de lo que yo mismo 
creia.

—¿De veras ? exclamó Dacy en extrem o sorprendido:
¿ le conocéis tam bién ?

—No le conozco, repuso Alberto sonriéndose; ni puedo 
explicaros tampoco todo lo que hay  en el asunto. Lo ún i
co que os d iré es que traigo cartas para él del Conde de 
Foix y del noble Capfal de Buch, y que debe acceder á 
todo cuanto yo le pida.

—Dios sea loado, exclamó el cura, por haberos traído á 
mi socorro, jóven, porque ese Rey de N avarra es uno de 
los hombres mas perversos que oprim en á nuestro pobre 
pais de Francia. Dicen que sus partidarios son todavía 
mas bárbaros y crueles que los demas', y en cuanto á él, 
nada le detiene, ni se guia por mas principios que el de 
la satisfacción de sus caprichos ó de sus intereses.

-L .a  p in tura  que hacéis de él no tiene nada de halagüe
ña, buen padre, contestó Alberto Denyn; pero debo deciros 
que sus intereses le aconsejarán acceder á lo que yo le 
pida.

—¿De veras? exclamó una voz m uy diferente de las que 
hasta entónces habian tomado parte en ja conversación. 
Todas las m iradas se volvieron hácia la estrecha puerta 
del pequeño aposento que estaba á espaldas de Alberto 
Denyn. Se habia quedado entornada para que penetrase 
el aire y refrescase la habitación; y al volver Alberto la 
cabeza, se abrió presentando u n  espectáculo que le hizo 
desenvainar la espada sin  m as ceremonia.

— Volved la espada á la vaina, dijo la voz qué acababa 
de hablar, y en el mismo instante entró  en  la sala una 
persona completamente armada, á excepción de la cabeza, 
llevando en la m ano tan solo un bastón de mando, y  se
guida de un paje portador del yelmo, y de dos ó tres hom
bres de armas, que se agrupaban á ver lo que pasaba por 
cima de los hom bros del prim ero. Era este de estatura al
go mas que mediana, pero bien formado y gracioso, y  te
nia un rostro hermosísimo aunque un  tanto afeminado. 
El tono de su voz correspondía al resto de su persona, 
porque era melodioso y suave, y en sus negros ojos se 
advertía cierta especie de languidez que indicaba u n  ca
rácter m uy diferente del que realmente tenia la persona 
turbulenta, inquieta y  malvada que en aquel m omento se 
hallaba en presencia dé los convidados:—Dejad la espada, 
jóven, dijo, porque nada podéis hacer con ella: somos m u
chos y vosotros sois pocos.

—Es verdad, contestó Alberto Denyn ; pero los pocos 
suelen triunfar á veces de los muchos. Por lo mismo no 
dejaré la espada sin  saber cuál es vuestro ob jeto , galan 
caballero; y  os aconsejo que no deis un  paso mas hasta 
que hayais explicado vuestras intenciones.

—Son completamente pacíficas, dijo el desconocido m i
rando al jóven con sonrisa. Se nos ha hecho tarde; m is 
caballos estaban cansados; mi gente necesitaba reposo, y  
he venido á buscarlo aqui por esta noche sih |in tención, 
de ofender á nadie, n i atín^á/^sfe buen clérigo acaba 
de h a ce rd e  mi tan ad m í^áb j^^ tra to . No tomaré en cu en 
ta sus palabras, puede es® -seguro  de ello.

—Np; debe hacerlo V. A., dijo Alberto Denyn, porque 
para u n  hom bre honrado una cosa oida de esa manera es 
Cómo si nunca se hubiera dicho. {Se continuará.)



cencía para Mahon al celador de tercera  clase de o b r a s  de 
fortificación de A lhucem as D. M ariano Albasanz.

Al In tenden te  general m ilita r.—A probando el a rrie n 
do celebrado con D. José Gosti para establecer en una ca
sa de su pertenencia, en  Pam plona las dependencias n e 
cesarias al servicio de utensilios.

Al P residen te  de la comisión encargada de la ío rm a- 
cion del mapa de España.— M andando que el sargento  se
gundo del regim iento  de ingenieros Cayetano Ortigosa, 
destinado de aux iliar en  la comisión del m apa de Espa
ña , vuelva al regim iento  para c o n tin u a r en  él sus se r
vicios.

Al Capitán G eneral de Castilla la Nueva.—Negando a 
Don José Pió de Arechavala la indem nización pedida por 
daños sufridos con motivo de la fortificación de Bilbao.

IMPERSONAL.

4 1 D iciembre de 1855. Al Sr. M inistro de Fom ento .— 
Se le dice no ofrece inconvenien te, por lo que respecta 
al ram o de G uerra, el proyecto de ca rre te ra  de Madrid á 
Lisboa, en  la parte com prendida é n tr e  los p íten les d e  Pal
m a y Caya.

Id.—Id. por lo que respecta á la realización de las obras 
del proyecto p ara  disponer alm acenes y  o tras habitaciones 
en el faro de la plaza de Cádiz.

4 2 id. de id. A l C apitán G eneral de Puerto-R ico.—A pro
bando que se v a ríen  dé situación  los algibes proyectados 
en  el cuartel de in fan tería , que se  co n stru y en  en  el b a r
rio  de la Yallaja, en  Puerto-R ico: y  que se aum en te  otro 
algibe.

CUERPOS DE ESTADO MAYOR D E L EJER C ITO  Y PLAZAS.

7 D iciem bre de 4 855. Al D irector genera l de dicho 
cuerpo.—Resolviendo quede excedente D. Angel Barbería, 
Sargento  m ayor de la Seo de Urgel.

Id .—Nom brando Sargento m ayor de la Seo de Urgel 
al p rim er C om andante D. Domingo R ip o ll, que lo es de 
G ijon.

Id .—Id. id. de Gijon al p rim er C om andante D. A nto
n io  Parés , en  espectacion de retiro .

10 id. de id. Al C apitán G eneral de A ndalucía.— De
c larando excedente al Capitán D. Ram ón de T ap ia , Co
m andante, m ilitar, de la C ontaduría de San Fernando .

Id .— N om brando para  dicho destino a D. Basilio Solís, 
p rim er A yudánte  de Cartagena.

Al de Castilla la N ueva.—Concediendo plaza de-Oficial 
segundo de la seccio n -arc liiv o  de Galicia á D. Isaac G u
tié rrez  del A rro y o , que sirve igual destino  en  Castilla 
la N ueva. ,

Al D irector general del cuerpo de Estado Mayor.— Ne
gando grado de Coronel á D. Ju an  Buriel y Linch, Coman
dante  de caballería  y  Capitán del cuerpo de Estado Ma
yor del ejército.

Al C apítan G eneral de Castilla la Nueva.—Id. tras la 
dar su  residencia á la Seo de Urgel al C apitán excedente 
de Estado Mayor de plazas D. F rancisco  Sausa.

ALABARDEROS.

4 0 D iciem bre de 4 855. Al Secretario  del T ribunal Su
prem o de G uerra y  M arina.— Conciendo re tiro  al guardia 
a labardero  D. Luis Morales y  Aceves.

Al C om andante G eneral de A labarderos. — Negando 
m ayor sueldo á los guard ias D. José María López y" Don 
N icanor F e rn a n d ez /

14 id. de id. Id .—Concediendo al cabo de alabarde
ros D. José R egalado , varias gracias por rem uneración .

Id.—Id. grado de S ub ten ien te  al guard ia  D. José Diaz.
Id.—Id. id. al guard ia  D. G abriel Silven.
Id.—Id. grado de T en ien te  al guard ia  D. José Ortega.

GUARDIA C IV IL.

7 D iciem bre de 1855. Al Inspector general de la 
G uardia civil.—Se le contesta^que S. M. ha visto con sa 
tisfacción el b uen  com portam iento observado por el Co
m andan te  del cuerpo de la provincia de Jaén y la fuerza 
dé su m ando  en  la destrucción de una gavilla de c rim i
nales com puesta de cinco individuos m ontados, d ispon ien 
do se les den  las gracias en su Real n o m b re, pub licán
dose en la Gaceta.

Al Capitán G eneral de G ranada.—Id. id. respecto al 
C apitán de la G uardia  civil D. Vicente T o rre s , C om andan
te d é la  línea de Marios, que acom pañado de varios Na
cionales al m ando del Capitán de infantería  D. Rafael S o - 
toinayor, consigiuó la cap tu ra  de dos desertores fugados del 
presidio de aquella capital.

1 0  id. de id. Al Inspector general de la G uardia c i
vil.— Concediendo perm uta  de sus respectivos destinos á 
D. Sebastian Ausina y Cortés, Sub ten ien te  de la qu in ta  
com pañía del 4.° tercio del cuerpo, con D. Alejandro Roca 
de Togores, de la tercera del segundo bata llón  del reg i
m ien to  infantería Isabel II , núm . 32.

42 id. de id. Id .—Aprobando la traslación de un p r i
m er Capitán del cuerpo, el ascenso de u n  segundo v la co
locación de otro que se hallaba de reemplazo.

'  CARABINEROS.

42 D iciem bre de 1855. AI Brigadier encargado del 
despacho de la Inspección general cíe C arabineros.— Con
cediendo vuelta al cuerpo de carab ineros al C apitán de 
in fan tería  D. José Tomases y  R ivera en la clase de T e
n ien te .

, Id.—Id. al Capitán del cuerpo D. M ariano Leonés v Ga- 
set dos m eses de próroga á la Real licencia que está*dis
frutando.

BATALLON DISCIPLÍN ARIO .

8 D iciem bre d e '1855. Al C apitán G eneral de G rana
da.—N om brando p rim er Jefe del batallón de disciplina 
al T eniente  Coronel de reem plazo en Cataluña D. Ensebio 
T ravesa y Montaña.

ADM INISTRACION M ILITA R.

6  D iciem bre de 4855. Al In ten d en te  general m ilita r.— 
M andando que no tenga efecto la variación  de destinos 
aprobada en  Real o rden  de 17 de Noviem bre últim o: de
biendo c o n tin u a re n  los suyos respectivos los Oficiales te r
ceros D. Ju an  Arias Torres y D. Gregorio Bartolomé.

Id. A utorizándose al Com isario de G uerra de segunda 
clase D. Ignacio Togores para que sirva  activam ente en 
er d istrito  de N avarra , con el sueldo de reem plazo y abo
no del tiem po por completo.

42 id. de id. Id.— Volviendo al servicio  activo v decla
ran d o  en situación de reem plazo al Comisario de G uerra 
de segunda clase jubilado D. Estanislao Lancirica.

JU ST IC IA  M ILITA R.

7 D iciem bre de 4 855. Al Capitán G eneral de A ragón.— 
Aprobando con tinúe de Presidente del Consejo de G uerra  
perm anen te ,estab lecido  en  Zaragoza, D, Francisco Blanco 
Ceno.

SANIDAD -M IL ITA R .

3 Diciem bre de 1855. Al D irector general de dicho 
cuerpo.—A probando queD. Ju an  Jacinto Rodríguez, seg u n 
do ayudante  m éd ico , pase á desem peñar la plaza de fa
cultativo de la fábrica de m uniciones de Orbaiceta.

Id .-^-Negando el abono de honorarios que pide D. José 
d é l a  Cortina, segundo ayudan te  médico.

Id .—Concediendo cuatro m eses de Real licencia al m é
dico m ayor D. José T rullas y  Gea.

Id.— Id. grado de m édico de en trada  á D. Antonio 
Calpena.

Id.—D ispensando u n  año y seis meses que excede de 
la edad para ing resar en el cuerpo de Sanidad m ilitar á 
D. JoséM auri.

5 id .d e  id. Al Director general de Sanidad m ilita r.— 
A probando que D. Claudio Gomara y García, p rim er ay u 
dante  médico, pase al p rim er batallón del regim iento  in 
fan tería  de la P rincesa  á co n tin u ar sus servicios,

Id.— Concediendo dos meses de licencia al p rim er ayu
dante 'm édico D . Fulgencio R u iz  Casavella.

Id .—Id. cuatro  al segundo A yudante m édico D. F ra n 
cisco Baño y  Ortiz.

Id>—N om brando m édico m ayor su p e rn u m era rio , con 
destino al hospital m ilitar de Puerto—R ico , al p rim er m é
dico D. A ntonio Gómez y Nuñez.
- Id.— Haciendo notorio  el com portam iento que h an  ob

servado en T o rre lag u n a , du ran te  la invasión del c ó le ra -  
m o rb o ’, Don A ntonio Moreno Sanjurjo  y D. M anuel Ve
gas Olmedo.

6 id. de id. Id.—Disponiendo qué exponga la forma á 
que deben suje tarse  los profesores m ilitares del cuerpo de 
S a n id ad , p ara  ob tener una  cruz  de epidem ias que propo
n e  se cree.

Id.—Negando á D: Ju an  Bastra los honores de m édi
co de en trada  que pide,

8  id. de id. Id.—R eform ando las bases bajo que se 
halla  establecido el servicio de Sanidad m ilitar en los p re 
sidios m enores de Africa.

41 id. de id. Id.—D eclarando que todo individuo em 
pleado en servicio m ilitar y  sus familias tienen  el derecho 
á ser asistides en sus enferm edades por el cuerpo  de Sa
n idad m ilitar. -

VICARIATO.

4 D iciem bre de 1855. Al Pa tria rca  Vicario general cas
trense .—N om brando capellán del regim iento, cazadores 
T alay era , núm . 47 de caballería» al presbítero  D. M anuel 
H urtado vque se hallaba en situación de reem plazo.

7 id. dé id. Al Capitán General de Cataluña.—Conce- 
aienda em barcarseen el puerto de Barcelona al presbítero

D. José Benito Dom ínguez, en lugar de verificarlo  en  el 
de Cádiz que se le había señalado.

41 id. de id. Al P a tria rca  Vicario genera l castrense .— 
N om brando capellán de la fábrica de m unic iones de O r -  
baicela al presbítero  D. Ram ón Buelta y Uria.

RE TIR A D O S.

24 Noviem bre de 4 855. Al Sr. M inistro de Estado y 
D irector genera l de In fan tería . — Concediendo grado de 
T en ien te , cruz  de Isabel la Católica , empleo de T eniente 
y  grado de C apitán al S ub ten ien te  D. José Oliveras.

"Al D irector general de In fan tería .—Id. re tiro  con uso 
de uniform e al Subten ien te  D. Antonio Jim énez Roca.

Al de Caballería. —Id. id. al picador D. A gustín  Robes 
y A quian.

Id.—Id. id. al Alférez D. Francisco  Ponoe y Cabrera.
Id .—Id. licencia absoluta al sa rgen to  p rim ero  D. José 

María Gómez.
Id .—Id. re tiro  al T eniente D. G erónim o Caballero y 

Fiallo.
Al de A rtillería .—Id. id; al m aestro exam inador Don 

José González.
Al Ingeniero  general. —  Negando re tiro  con sueldo al 

m aestro de obras D. José Cribiller.
Id.— Concediendo re lief al soldado Blas O rduña.
Al C apitán G eneral de Castilla la Nueva. — Id. grado 

de C om andante al T en ien te  1). Ram ón Arcos y Peaguda.
Id.—Id. m ejora de re tiro  al T en ien te  D. A ndrés A hu

m ada.
Id.— Id. empleo de Subten ien te  y m ejora de re tiro  al 

sa rgen to  p rim ero  D. E nrique Polier.
hl.—Negando form ación de expediente al Coronel Don 

Ramón Lallave.
Id.— Concediendo grado deC ap itan  al S ub ten ien te  Don 

Ju an  Hidalgo.
Al de G ranada.—Id. id. de C om andante al Capitán Don 

Joaquín G arcía Segovia.
Al de Galicia.— Id. id. de Capitán al T en ien te  D. José 

Rodríguez.
Id .—Id. id. de Coronel al Capitán D. José María Suances.
Al de A ndalucía.—Id. id. de Capitán al T en ien te  Don 

José de la Peña.
Al de A ragón.— Id. re tiro  al Coronel D. Cesáreo Ruiz 

de Lanzarote.
Id .— Negando re tiro  al Capitán que fue de Milicia Na

cional D. Manuel Mir. *
Id.— Concediendo empleo de p rim er C om andante al 

segundo D. Luis Lázaro y Velasco.
Al de C ataluña.—Id. relief al soldado M ariano Fusfer.

27 id. de id. Al D irector general de In fan tería .— Con
cediendo re tiro  al T eniente Coronel D. Jdsé Ilorla  y Lladó.

Al Capilan G eneral de Castilla la N ueva.—Id. abono de 
sueldos al segundo Com andante D. José Caballero y F e -  
breiv

Al de Castilla la Vieja.— Rectificando el p rim e r apelli
do al sargento  re tirado  D. Sebastian Palop y Andrés.

Al de G alicia.— Concediendo Real licencia por dos 
m eses para esta corte  al C apiían D. M anuel Villiers.

Id.—Id. traslación de re tiro  al S ubten ien te  graduado 
sargento p rim ero  D. José Ram ón López.

Al de E x trem ad u ra .— Negando vuelta al servicio al 
Capitán D. Benigno Gandería y Alonso.

Al de A ndalucía.— Concediendo el grado de Coronel al 
segundo Com andante D. León González Corchet.

Al de Valencia.—Id. traslación  de-re tiro  al Sub ten ien 
te D. Hipólito García y Pablo.

29 id. de id.— Al D irector general de In fan tería .— Con
cediendo re tiro  al Capitán D. Isidro Alvarez y González.

Id.—Id. id. al Capitón D. José D iaz'V alenzuela.
Al Capitón G eneral de Castilla la N ueva.— Negando 

abono de alcances á Doña Cármen Cantero, viuda del Capi
tán graduado D. Benito Carvajales.

Id.—N egando vuelta al servicio al S ubten ien te  D. José 
Perez y  Soriano.

Id.— Concediendo traslación de re tiro  para osla córte 
al T eniente D. Baltasar Ñuño de la Rosa.

Id.— Id. mejora de re tiro  al Capitón I). Rafael G u tié r
rez  y Lepez.

Al de V alencia.— Id. traslación de re tiro  al T eniente  
D. Pedro ATilla y Yillojin.

Al de Castilla la Vieja.— Concediendo relief al soldado 
Valerio Sánchez.

Id.— Negando vuelta al servicio al Subteniente D. Ve
nancio Yillarrocl.

Id.—Concediendo traslación de re tiro  a! cabo prim ero 
Joaquín Gil González.

Al de Valencia.—Negando m ejora de re tiro  al secundo 
Com andante D. llam ón C asiañadrey.

Al de Burgos.— Concediendo iraslacion de re tiro  al 
T en ien te  D. José Benito O rteg!.

Al de Galicia. —  M. id. al rabo prim ero .l«wé M ain  
G arcía .

Al de A ragón.—Negando m áxim um  d é la  pa-a de Te
niente al que do es efectivo D. Herm enegildo Cehrian.

Al de A ndalucía.—Concediendo traslación de re tiro  al 
sargento segundo D. Antonio Santa María.

Jd.— Id. id. ai sargento  prim ero  l). Juan Alvarez.
Id.—Negando grado de Coronel y m áxim um  de retiro  

al segundo Com andante i). José Arando.
Id.— Concediendo traslación de re tiro  al Comisario de 

G uerra D. Cárlos Ortega y Fspallardo.
Al de C ataluña.— Id. id. al Capitán D. A ntonio Re

bollo.
id .—Negando mejora de re tiro  al Capitón D. Jusf* Be- 

nuete.
Al de las Raleares.— Concediendo traslación de retiro  

al S u b ten ien te  1). Miguel Riera y Bove.
Id.— Negando empleo de Segundo Com andante a! Ca

piían D. Guillerm o Sureda y Maragues.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

La disposición 4.a de la sección qu in ta  de la ley de 
presupuestos de 25 de Julio últim o dice: «Con el fin de 
precaver ocultaciones y fraudes en la percepción de los 
haberes de clases pasivas , d ispondrá el Gobierno revistas 
periódicas de p re se n te , que le aseguren  de la existencia 
de los individuos en la provincia donde rad ican  sus pagos, 
asi como de no haber sufrido a lteración en el estado de 
las personas que funden en  él el derecho que disfrutan.))

En cum plim iento  de esta disposición y de lo acordado 
en  la Real o rden  de 22 de Agosto que inserta la Gaceta de 
M adrid  del dia 24 del mismo, todos los señores cesantes, 
jub ilad o s, pensionistas de Monte-pio, rem uneratorias y de 
gracia que tienen  consignado el pago de sus haberes en la 
Tesorería central y residan actualm ente en esta co rte , se 
serv irán  presen tarse  personalm ente al-C ontador que su s 
cribe desde el dia 4 al 23 inclusive de E nero  próxim o ve
nidero , provistos de los docum entos siguientes: los señores 
cesantes y jubilados con la certificación ú o lido  original 
expresivo de su clasificación, con un  certificado deí Al
calde constitucional ó de barrio  respectivo que justifique 
hallarse em padronado en el pun to  de su vecindad, y con 
la declaración siguiente  que podrán  ex ten d er y  firm ar á 
continuación del certificado precedente. «Declaro bajo mi 
responsabilidad no percib ir otra cantidad sobre fondos 
genera les, provinciales n i m unicipales m as que la de [ce
san tía , ju b ilac ió n , M onte-pio &c.) consignada en la Teso
re ría  central.»  Las pensionistas de todas clases p re sen ta 
rá n  la co m u n icac ió n , certificación ú oficio orig inal ex
presivo de la concesión del haber que d isfru tan  , y la fe 
do estado con el certificado de residencia y la declaración 
expresada para los cesantes y ju b ilad o s, puesto uno y otra 
á con tinuación  de dicha fe de estado.

Los interesados que no puedan cum plir personalm ente 
en esta Contad u n a  con los requisitos indicados por h a 
llarse ausentes de Madrid tem poralm ente,¡deberán» llen a r
los an te  el Contador de Hacienda pública ó Alcalde cons
titucional del p u n la-d o n d e .se  en cu en tren  si fuese en  Es
p a ñ a , y si en e le x tra n je ro  r an te  el Cónsul español mas 
inm ediato, expresando aquella c ircunstanc ia , é igualm ente 
su verdadera vecindad , y  los indiv iduos que se hallen 
avecindados en  pueblos de esta provincia p rac tica rán  d i
chas d iligencias an te  el Alcalde constitucional respectivo, 
cuya A utoridad deberá re m itir  d irectam ente  á esta Conta
d u ría , d en tro  de los seis dias siguientes al 24 de Enero c i
tado, los docum entos que p resen ten  los interesados ave
cindados en  el térm ino de su dem arcación , acom pañados 
de los dem as justifican tes p re scrito s, y una nota indiv i
dual de las observaciones que consideren  convenientes 
acerca de los mismos, de conform idad con lo m andado en 
la regla 14 de la m encionada Real o rden de 22 de Agosto 
próxim o pasado.

Si algún indiv iduo de los que residen actualm ente en 
esta corte no pudiera p resen ta rse  en persona en esta Con
taduría  , so se rv irán  re m itir  á ella el oportuno aviso, e x 
presando con toda claridad Jas señas do su habitación pa
ra  que pueda pasarse  á exam in ar y  recoger los docum en
tos que debe p resentar.

Con objeto de que los señores interesados, cuyos habe
res rad ican  en la m encionada T esorería  central, e x p e ri
m enten  la m enor incom odidad posible para cum plir con la 
rev ista  p recep tuada, que facilitan al propio tiem po la u n i
formidad debida en la radaccion de los docum entos que 
lian  de presen tar, podrán  serv irse  recoger de esta Conta
duría  im presos de certificados adecuados á la situación en 
qüe cada cual se encuen tre .

Madrid 24 de D iciem bre dé 1855 ==Antonio M artínez 
Lago. i

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPU TAC IO NES PR OVINCIA LES , AYUNTAMIEN

T O S ,  J U N T A S ,  D EPEND EN CIAS VARIAS.

ESCRIBANIA MAYOR DE MARINA DEL DEPARTAMENTO

DE CADIZ.

Com andancia de Ingenieros del arsenal de la C arra
c a .^ B e rg a n tín  Isabel / — Avalúo del casco , a rboladura  
y tim ón Vlel expresado b u q u é , m andado form ar por Real 
orden  de 16 de D iciem bre últim o.

Dimensiones principales.

Pies do Rúr- Pulgadas
pos. de idem.

E slo ra .............................   14 0 »
M anga................................  29 0
P u n t a l . . . .........................   13 6

CASCO CONSIDERADO EN EL  ESTADO DÉ TIN CUAÍITO DE VIDA.

M aderas y m etales con que está este co n stru id o , cuyos 
precios van calculados con concepto á dicho estado de 
vida.

Maderas. lis. vn.

1,700 codos cúbicos de roble de varias cla
ses, á 23 rs. codo cú b ico .....................  39,4 00

900 id. id. de p ino  de riga, á 17 rs. id. id . 15,300
200 id. id. de id. de la tie rra  á 10 rea

les id. id.......................................   2,000

Bronce.

3.500 libras de p ernería , com prendidas des
de la línea  de cobre hasta la quilla, 
inclusas las cívicas de la zapata, las 
hem bras del codaste y dem as p ie
z a s , á 3 rs. lib ra ..................................... 7,500

3.200 id. de clavazón de los expresados s i
tios, á id. i d ............................................  9.600

130 id. en id. del forro de cobre, á id. id . 390

II i erro.

4,850 lib ras de p e rn ería  de los fondos, cos
tados y cub ierta  , cáncam os y a rg o 
llas de m aniobra y batería , p lan 
chuelas de las m esas de g u a rn i
ción &c. &c., á 70 rs. q u in ta l   3,395

1,050 id. de clavazón de dichos s itio s , á 90
reales id ...................................................  3,615

Cobre.

2.960 libras en 370 planchas de los fondos, 
de 2 2 pulgadas de ancho y 72 idem 
de largo, con peso de 8 libras cada 
una , á 4 rs. l ib r a ................................  i 1.840

Plomo.

400 libras de los asientos y forros de los 
ja rd in e s , asiento de las curvas de 
liandas, im bornales y p rec in tas , a 
m edio real lib ra  .......................  200

Leña.

400 q u in ta les en tablones de la bodega, 
ligazones, y la m ayor parte  de la^ 
obras m u ertas que se consideran  
como tal, por hallarse dichas piezas 
en estado de podrición . á i  reales 
q u in ta l..................................................... 8<>0

nimvs IN T ER IO RE S  FOR I .A P A R T E  DE 
r A R P IN T E R J  \  DE ItlIt l  IO .

20 rodos cúbicos de pino del Norte, de 
que están formados los pañoles 
«lo la d esp en sa , el de h  pólvora v 
dem ás obras pertenecien tes á dicha 
profesión , á 16 rs. codo coluro . . . 320

POR I V PA RTE DE C X R I ' lN T U n i  \  DE 1.0 BI \Ni O,
CONSIDERAD V EX El.  KSTVDO DE U \  IE R (  | u  DE

\  I D A .

( 'fnipt-td

H labia:, de pino del Noi le de un ni.Du
pa ro de división y 2 cuarteles , á 6 
reales u n a  .................................

S M ld n .

11 tablas de pino del Noi te de un  m im 
paro do división . á 6 rv  u n a ............  81

Im porta el ra-c.»  9 4,210

VlUiOI ARURV CONsIDERVbV EN EL U < T \R O  DE 
-Mi:Í»I X VID V.

Im porta el palo m ayor con sil pend ien te. . . 1,528
Idem el trin q u e te  con id ...................................... 3 575
Idem el bauprés con id ........................................  1.535

Im porta la a rb o la d u ra .. 9,638

TIMON CONSIDERADO EN BUEN ESTADO DE VlDV.

Su im porte, en el cual van inclusos sus h e r
rajes y forro de co bre   ’ 4,500

RESUMEN.

Im porte del avalúo del casco ............................. 94,240
Idem de la a rb o lad u ra   . .........  9 638
Idem del tim ó n ................................................. . _  4 500

Total del avalúo del buque. . , . 108,378

Hurraca 6 de Agosto de 1855.« Jo s é  María Quesada.

Com andancia de Ingenieros del a rsenal de la C arra
ca -  -Bergantín So b erano .^  A \d ú o  del casco , arboladura  
cabrestan te  y limón del expresado b u q u e , m andado for
m ar por Real orden de 10 de D iciem bre últim o.

Dimensiones prin tipales .

Dios dc Btír^os

E slo ra .....................................  i j o
M anga......................... ...........  3 0
P u n ta l.....................................

CASCO CONSIDERADO EN EL  ESTADO I)E UN CUARTO DE VIDA.

M aderas y m etales con que está este constru ido , cuyos 
precios van calculados con concepto á dicho estado de vida.

. Rs. vn. rnrs.
Maderas. ________ _

1,774 codos cúbicos de roble de varias c la 
ses, a 22 y m edio,rs. codo c ú b ic o . . 39 915

944 id. id. de p ino  do riga , á 16 y medio ’
reales i d . ...................; .............. 15 576

243 id, id, de id, de la tie rra ^ á  10 rs. id .. ^ 4 3 0

Bronce. ‘ \
, *4 .

2,744 libras de pernería  cpm pfendjda 'd es
de la línea del cobre h^sta la quilla, 
inclusas las cívicas de la zapata, las 
hem bras del codaste y dem as pie
zas, á 2 un cuarto  r s . l ib r a ................  g 1 7 4

4,576 lib ras en  clavazón de los expresados
sitios , a id. id .................... ............... .... 4 q

186 id. en id. del forro del cobre, á idem
ide,n ........................................................  418..17

Hierro.

1.500 lib ras de pernería  de los fondos,
costados y c u b ie r ta , cáncam os de 
argolla de m aniobra y batería , p lan 
chuelas de las mesas de g u a rn i
ción &c., á 52 y medio rs. qu in ta l. 3 9 3 7

6 . 2 0 0  id. de clavazón de los indicados s i
tios » á 67 y m edio rs. i d   . . .  3 ^ 4 9

Cobre.

3,600 libras en 450 planchas de los fondos 
de 2 2  pulgadas de ancho y 72 id. dé 
largo, con peso ele 1 0  libras cada 
una, á 3 rs. lib ra  .......................  10,800

Plomo.
800 libras d é lo s  asientos y forros d é lo s  

jan d in e s , asientos de las cu rvas 
de bandas im bornales y precin tas, ;!
13 rrfrs. u n a . ................ .. t . 3 q6

Lefia.

200 quinta les  en  tablones de la bodega 
y Alarios d e  la obra muerta,  que se 
considera como tal por hallarse  la 
mayor par te  de ellas en estado de 
pudricion, á 2 rs. q u in ta l ..................  400

OBRAS INTERIORES POR LA PARTE DE CARPINTE
RIA DE RIBERA.

40 codos cúbicos de p ino del Norte de 
que  están formados los pañoles de 
la despensa y demas de la pólvora 
y obras pertenecientes á dicha p ro 
fesión, á 16 rs. codo cúb ico    640

POR LA PARTE DE CARPINTERIA DE LO BLANCO 
CONSIDERADO EN EL ESTADO DE DOS TERCIOS

DE VIDA.

Cámat'a del Com m éante.

190 tablaá de p ino  del NoHlé T tóf  • 
está formado su cietó raáó , M li te
ras,  6 m am paras  de d iv i s ió n , una  
lu m b re ra ,  2 leían tes ,  2 puer tas  de 
corrédéra ,  2 a lh a c e n a s , ün  pa lan
ganero  &c., á 12 rs. u n a    2,280

Cámara de Oficiales.

200 tablas de pino del Norte do 4 cama
rotes con sus l iteras , 3 m amparas 
de división , 16 puertas  de cristales 
y tableros , u n a  alacena y 6 a rm e 
ros, á 12 rs. una   .......................    2.400

Chupeta.

15 tablas de pino del Norte de 2 ja rd i 
nes ,  la cajonada y  4 bastidores de
persianas y tableros , á id. id  180

Sollado.

190 tablas de píno del Norte de u n  cama
rote con 3 literas , 3 m am paras de
d iv is ión ,  6 p u e r ta s ,  u n a  reposte
ría y 4 armeros , á 12 rs. u n a   2,280

Camarote de proa.

60 tablas de pino del Norte de 8 literas , un 
p a ñ o l , u n  m am paro  de división y 
3 a lacenas,  á 6 rs. u n a .......................  360

Horra jes per tenec ientes  á todas las an 
tedichas obras de carp in ter ía  de lo blanco.

60 visagras de m e ta l , á 3 rs. i d ........................ 180
23 cerraduras  de h ie r ro ,  á 6 ís. id ................  138

Por la clavazón y to rn il los .......................... 600

Importa  el c asco ................. 102,820.. 17

ARBOL VDUR V CONSIDERADA EN EL ESTVDO DE
MEDI \ VIDA.

Importa  el palo mayor con bolavara y d e 
más p e n d ie n te s ........................................w  11,69.3

Idem el t r inquete  con su p en d ie n te . . . 11,554
Importa el bauprés con su p e n d ie n te   2,990

Im p ó r ta la  arboladura. .  26,237

í VRREST VNTE CONSIDERADO EN El. MISMO 
ESTADO DE VIDA.

Su importe, en el cual se ¡ocluyen sus h e r 
r a j e s ...............................................‘........................  600

TIMON CONSIDERADO EN IGUAL ESTADO DE VIDA.

Su importe, en el cual van inclusos sus h e r 
rajes ..................... .̂......... -....................................  i ,¿00

RESUMEN.

Impoita el avaluó del casco ................... . . . .  102,820..17
Idem el de la a rb o la d u ra ...................................  26,237
ídem el del c ab re s tan te ......................................  500
Idem el del t im ón.................................................  1,500

Total del avaluó del buque. 131,057..17
1  --------------------------------------

Carraca 6 de Agosto de 1855.— José María Quesada.

Comandancia de Ingenieros del arsenal de la Carra
ca.-^Bergantín  Volador—  Avaluó del casco .a rb o lad u ra , ca 
brc.staufe 'y  limón del expresado b u q u e , m andado for
m ar  por Real orden de 16 de Diciembre del año p ró x i 
mo pasado.

Dimensiones principales.

Pies ii»‘ BúrL'O-!.

E s lo ra ............................... 113
M anga ..............................   33
P u n ta l .................   17

( VSCO < .ONSIDER ADO Á UN TERCIO DE ESTADO DE VIDA.

Maderas y metales con que está este con tru id o ,  cuyos 
precios van calculados con concepto á dicho estado de 
vida.

Maderas.

1,866 codos cúbicos de roble de varias cla
ses , á 30 rs. cada codo....................... 55,980

993 id. id. de pino de riga , á 21 y m e -
»lio rs. i d ............................. ' ... 21,349..17

262 id. id. de id. de la tierra , á 12 y me
dio rs. i d ........................................ *.........  3,275

80,601.. 17
Bronce.

2,917 libras e n  pernería  , com prendidas
desde la línea del cobre hasta la
quilla , inclusas las cívicas de la 
zapata , las hem bras  del codaste y 
demas piezas, á uno  v medio r e a -
los l ib ra ......................... ; .........................  4,373.,17

4,81? id. en clavazón de los expresados s i
tios , á id. i d ............................................  7 218

195 ¡d. en id. del forro del cob re ,  á id. id. 292. 17

Hierro,

7,905 libras en  perner ía  de los fondos,
costado, y cubierta ,  cáncamos y a r 
gollas de maniobra  y ba tería ,  p la n 
chuela do las mesas'  de guarnic ión
&c. , á 35 rs. q u i n t a l . . .  . ..................  2,760..26

5,400 libras en clavazón de los indicados
sit ios, á 45 rs. ¡ d ..................................  2,430

Colme.
\

3,016 libras en 377 p lanchas de los fon
dos , de 22 pulgadas de ancho y 72 
idem de largo , con peso de 8 l i 
bras cada u n a ,  á 2 rs. l i b r a   6,032

Plomo.

981 libras de los asientos y forros de los 
j a rd in es ,  asientos de las curvas de 
banda imbornales y precin tas ,  á un 
cuarto de real l ibra ................................ g

OBRAS INTERIORES POR LA PARTE DE CARPINTE
RIA DE RIBERA.

50 codos cúbicos de p ino del Norte de 
que está formado el pañol de pól 
vora , las de la despensa y  demas 
obras pertenec ientes  á dicha profe
sión , á 20 rs. y medio codo cúbico. 1,025

POR LA PARTE DS CARPINTERIA DE BLANCO 
CONSIDERADA EN LOS DOS TERCIOS DE ESTADO

DE VIDA.

Cámara del Comandante.

11 codos cúbicos de ‘caoba de 2 literas,
15 cuarteles,  2 m am p aras ,  un  ca 
marote  con su l itera,  una  mesa do 
molinete ,  un catre &c., á 100 re a 
les codo cúb ico .......................................  1 100

1 id. i d .d e  aceitillo e n .............................. 7$60
9 id. i d . d e  pino del N orte ,  á 80 rea 

les codo c ú b ic o .......................................

Cámaras de Oficiales.

20 codos cúbicos de pino del Norte de 
cuatro camarotes con sus literas,

p a lan g an eras , estantes , m esas de 
m o lin e tes, cielo ra so , 8  m am paras 
de d iv isión , 2 0  cuarte les de tablero 
y  persian as &.c., á 80 rs. codo cú 
bico..............................................................  1,600

Chupeta.

11 codos cúbicos de pino del Norte de
los ja rd in e s , c a jo n ad a , estan tes de
b a n d e ra , a rm ero  , u n  lam b u ch o , el 
t im ó n , u n a  lu m b re ra , 1 2  cuarteles, 
á 80 rs. codo c ú b ic o    .. 880

Sollado.

24 codos cúbicos de p íno  del N orte de
un  cam aro te , la b o tic a , 2  e s ta n te s , 2
ca jonadas, 1 2  cuarteles de tableros,
1 2  taqu illas, 2  id. con p u e rta s  &c.,
á 80 rs. codo cú b ic o ........................... . 1,920

Camareta de proa ,

2 0  codús cúbicos de p ih o  del Ü órté  de G 
lite ra s , ti m am paras d e d tt is ié ih ,  3 
alacenas m ñ  3 p u e rta s  $éda úna , 
iina  id . con te. dé  <5fmfáleg* una 
lu m b re ra  ¿ te ., á 80 rs. cotfoCubico. 1,600

Herrajes pertenecientes á ¡odas las antedichas 
obras de carpintería de lo blanco.

125 visagras de m e ta l , á 4' rs. u n a .........    500
6 aldavillas de id. de re ten ida  , *á 8 rs. id. 48

2 0  id. id. de paletilla , á 1 rs. i d .....  2 0
33 c e rrad u ras  de h ie rro , á 6  rs . id .......... 498

4 pasadores de i d . , á 3 rs. i d    . 12
Clavazón, tornillos aldavillas , & c .......  4,000

Im porta el c a s c o ..  ................  114,847.. 16

ARBOLADURA CONSIDERADA EN  E L  ESTA D O  DE

DOS TER CIO S DE VIDA*

Im porta  el palo m ayor con b o ta-v a ra  y  de
m as p en d ien tes ...................................................... 42,482

Id. el tr in q u e te  con su p e n d ie n te  ; 11,895
Id. el b auprés con id .....................    2,920

Im porta  la a rb o la d u ra ..........  27,297

CARREST VNTE CONSIDERADO EN EL  MISMO ESTADO
DE VIDA.

.^u im p o rte , en  el cual van inclusos sus her*
ra je s , á ................................... ................................  2 , 0 0 0

TIMON CONSIDER ADO EN  E L  MISMO ESTADO DE VÍDA.

Su im porte en el cual se incluyen  sus h e r -
ra g e s ......................................................................... 2 , 0 0 0

RESUMEN.

Im porta  el avalúo del casco .................................  4 4 4,847..46
Jd. de la a rb o la d u ra ...............................................  27,297
Id. del c a b re s ta n te .................................................... 2 , 0 0 0
Id. del t im ó n .........................    2 , 0 0 0

Total del avalúo del b u q u e . 4 4Ú ,í44..1t 

C arraca 6 de Agosto de 4 855.«=»Josá María Quesada.

C om andancia de Ingen ieros del a rsenal de la C arra
ca.— Corbeta Venus.— Avalúo del casco, arbo ladura, cabres
tan te  y tim ón del expresado  buque, m andado  fo rm ar por 
Real ó rden  de 4 6  de D iciem bre del año próxim o pasado.

Demensiones principal-es.

Pies de Bíír- 
gos.

E slo ra ........................................................  4 1 9
M anga........................................................  3 3
P u n ía l ........................................................ 1 5

CASCO CO NSIDERAD O EN  E L  ESTADO D E  M EDIA VID A.

M aderas y m etal coii que está constru ido  , cuyos p re 
cios van calculados con concepto de dicho estado de vida.

Rs. vn. Mrs.

Maderas.

1.900 codos cúbicos de roble de varias cla
ses, á 45 rs. codo cúb ico ...  80,600

1,041 id. id. de pino de riga, á 32 rs. id. id .. 32,352
6 8 8  id. id. de id. de la t ie rra  , á 19 re a 

les id. i d .................................................... 12.072

Bronce.

2,995 lib ras de p e rn e r ía , com prend idas des
de la línea del cobre  hasta la q u i
lla , inclusas las cívicas de las za
patas , las em bras del costado y 
dem as p iez as , á 2 rs. y  m edio l ib ra . 6,738..25

1.900 id. de clavazón de d icho sitio, á id. id . 41,025
2 0 0  id. de id. del forro de cobre , á id. id.. 450

Hierro.

8,050 lib ras de pe rn ería  de los fondos, cos
tados y cub ierta  , cáncam os de m a
n io b ras y de b a te r ía , argollas de 
id e m , p lanch u elas de las m esas de 
guarn ición  &c. & c ., á 52 y m edio
reales q u in ta l........................  4 .2 2 6

5.500 lib ras de clavazón de los expresados
s itio s , á 67 y m edio rs. q u in ta l  3,712. ■*

Cobre.

3.689 lib ras de 460 p lanchas de los fondos, 
de 22 pulgadas de ancho y  72 id. de 
la rg o , con peso de 8 lib ras cada 
u n a , á 3 rs. lib ra ............................. . 41,040

Plomo.

1 . 0 0 0  libras de los asientos y forros de los 
ja rd in e s , asientos d e ja s  curvas de 
b a n d a , im bornales y p re c in ta s , á
13 rs. i d ....................... *.....................  381

Lena.

150 qu in ta les tablones de la bodega, que 
se consideran  como tal por hallar
se la m ayor p a rte  de eílos en  esta
do de pudricion  , á 2 rs. q u in ta l ..  300

OBRA9 IN T E R IO R E S  POR J A  PA R TE  DE CAR“

PUNTERÍA D E R IV E R A .

30 codos cúbicos do pino del N orte, de 
que está formado el pañol de la pól
vo ra , ios de la ‘despensa y dem ás 
obras pertenec ien tes á dicha p ro 
fesión , á 31 rs. codo cúbico   930

PO R LA PA R T E  DF. C A R P IN T E R ÍA  DE LO B tA N CO  

CO NSIDERAD A EN  E L  ESTADO D É M EDIA V ID A .

Cámara del Comandante.

18 y m edio codos cúbicos de pino del 
N orte , de que está form ado en di
cha cám ara el cielo r a s o , lá repos
tería , 2 literas y 3 m am paras de 
d iv isión  , á 60 rs. codo cúb ico   4,440

Cámara de Oficiales.

5 y m edio codos cúbicos de c a o b a , de 
que está form ado en dicha cám ara 
el cielo r a s o , 6  cam arotes con sus 
lite ras y 8 m am paras de idi, á 80
reales codo cú b ic o .......................  440

2 codos cúbicos de aceitillo de u n a  p a r
te de la m ism a obra, á 160 rs. codo
c ú b ic o .........................................  ‘ 320

14 y m edio id. id. de p ino  del Norte de  ̂
idem  id., á 60 rs. id. i d .....................

Chapeta.

5 codos cúbicos de ca oba de que estáú 
form ados en diehojsitio  2 1  cuarteles 
de tableros y p e rs ia n a s , la lim era,
2 ja rd in es , g u arn idas y el estan te  de
banderas ¿cc ., á 80 rs. id. i d   400

2 ul. id. de aceitillo de una pa rte  de di
cha obra, á 160 rs. id. i d ................  320

5 id. id. de p ino  del Norte, á 60 rs, id. id, 300



Sollado.

3.3 codos cúbicos de p ino  del Norte, deque 
están formados en dicho sitio 4 ca
m arotes con sus literas y m am pa
ras de división , la botica , 2 cajo
n ad as , 5 alacenas, G bastidores de 
crista les, 6 cuarteles de tablo
nes &c. &c., á GO rs. id. id   1,980

Camarote de proa.

1 i codos cúbicos de m aderas del Norte, de 
8 literas , u n  pañol y G alacenas, 
con sus correspondientes puertas, 
á GO rs. id. id ....................................    8*0

Herrajes pertenecientes á todas las antedichas 
obras de carpintería de lo blanco.

18 cerraduras, á 6 rs. u n a ...........................  108
100 visagras de m e ta l, á 1 rs. id ..................  400

Im porte de la clavazón, aldabillas, tor
nillos &c............................................    1,000

Im porta el c a sc o . ................................  176,815..25

ARBOLADURA CONSIDERADA EN EL ESTADO DE 

MEDIA VIDA Y COMPUESTA DE LAS PIEZAS QUE 

CONSTAN EN EL INVENTARIO.

Im porte del palo m ayor con su correspon
diente cofa, crucetas, vergas, m asteleros y 
demas piezas que le pertenecen , inclusos 
los zunchos y otros herrajes, á excepción 
de los que tienen faltas de existencias el 
buque y las que se hallan en teram ente
in ú tiles.................................................................. 12,080

Im porte del palo trinquete  id. en todo que
el a n te r io r ........................................................... j j 793

Id. del mesana id. i d ..........................    2,772
íd. del de bauprés id. id .................................. 3,614

Im porta la a rb o la d u ra ..................  30,259

CABRESTANTE CONSIDERADO EN EL ESTADO DE 

MEDIA VIDA.

Su importe, én el cual se incluyen sus h e r
r a je s . . . . . . . . . ......................... ‘.......................  seo

TIMON CONSIDERADO EN EL ESTADO DE MEDIA 

VIDA,

Su importe, en el cual va incluso su forro de 
cobre , herrajes y una caña de bronce ele
',,atii’ ......................................................................  2,000

RESUMEN.

Im porte del casco.................................. it a q u ;
Id. de la a rb o la d u ra ....................................’ * [ ’ 30 "
Id. del c a b re s ta n te ...................................... [. * ’ °
Id. del t im ó n ............................... ...............2 000

Total del avalúo del buque. . . . .  209,874..25

Carraca 6 de Agosto de l855 -=José María Quesada.

R
E

A
L

 O
B

S
E

R
V

A
T

O
R

IO
 

DE
 

M
A

D
R

ID

o
b

se
rv

ac
io

n
es

 
M

ET
EO

R
O

LO
G

IC
A

S 
DE

L 
26 

DE
 

DI
CI

EM
BR

E 
m

 
18

55
.

E
ST

A
30 

DE
L 

C-
TE

L©
 

.

1
0 5

U /
el

ri
o.

a
n

u

bi
e

m
.

m
.

ni
. M

i] Q e e

Z\ Id id d< l 1
í 

1

r ¡d
el

 
v

ie
n

to

r
..

 
r

..
r

..
r.

 
.

u u u u

S s s s

}I
t

k
m

p
b

b
a

t
ü

r
a

 
kp

i 
¡

>s
.

ad
os

. I

9 7 2 7 4 3

G
ra

de
üi

tí
gr

;

1° 8#
,

9°
,

7a
,'

9"
,

-\0

¡C
e

I i

■a
do

s.
m

u
r.

6"
,3

 
7°

,0
 

7°
,4

 
6°

, 
l

T
,5 ;V
,6

G
r

R
ea

j

I 
I

i 
BA

H
Ó

M
ir

r&
o 

íf
tS

D
üc

m
o 

i 
I

~1
 

ro
s.

 D

9 
¡

8 
■! 

3 
l| 

3

8t ,4 ,6 ,9 ,8 •

tesa
n

'm
i

08 07 06 06

ili 7 7 •7 7

í ; í'
s 

I
a: s 4 4 7 .

P
ul

ga
d

in
gl

es
a

27
,8

9
27

,8
6

27
,8

3
27

,8
2

d
ia

..
 

d
ia

..

í'
"

í le
í

le
í

! 0 c

ta 0 0

H
O

R
A

S.

au
 

e
,

m UL

¡ñ
;

rd X
Í

a
i

13 a a B á ú;

iau
 

1 
di

 
la 

t 
id

e

r 
m

r 
m

9 
d

e 
i 2 

d
e 

3 
de

 
6 

d
e

G
al

o

C
al

o

RECTIFICACION.

En la .Gaceta de a y e r , anuncio de la Junta de Clases 
p a s iv as , colum na 5.a línea, 54, dice: I). Ildefonso María 
Horneo , debe decir: D. Ildefonso Miguel Homero.

S E X T A  SECCION .
ANUNCIOS OFICIALES.

VENTA DE B IE N E S  NACIO NALES,

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DÍA.

VALENCIA.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia 
y en virtud  d é la  ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 3! del m ism o, se sacan á pública subasta , en el dia y 
hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Enero de 1856, de doce á una 
d é la  ta rd e , ante el Sr. Juez especial de Hacienda D. F ran
cisco Madrid Dávila y escribano D. Gabriel Ruiz de V ar
gas , en las Gasas consistoriales de eda corte,

Clero.

Núm ero 112 del inventario .— Casa baja en esta ciu
dad, calle de San V icente, núm . 99, que perteneció á la 
parroquia de los Santos Juanes de la misma, lindante por 
un  lado con casa de D. José Bernal, por el otro con la de 
Dona Teresa B ern a l, por detrás con casa de D. Mariano 
G isbert, calle de D escuarterats en medio, y por delante 
con la de D. Timoteo Calvo, calle enm edio: consta de piso 
bajo y entresuelo ó naya: tiene el primero 1,354 pies cu a
drados de superficie, y  el segundo 1,093 pies, con un  pe
queño lunado y un  pozo de uso com ún; teniendo de al
tu ra  la casa , desde el suelo al piso principal, que pertene
ce á D. Fidel Arólas, 16 pies: no tiene cargas: ha sido ta
sada en 18,000 rs., y capitalizada, por la renta de 903 rs. 
18 maravedís que produce, en 20,329 rs. 14 m rs ., por 
cuya cantidad se saca al subasto.

Núm. 8 del inven tario .=C asa de patio , en esta c iu
dad , plaza de la A lm oina , núm . 5, con otra pequeña ane
j a , calle de la Leña, núm . 2 , que perteneció al cabildo 
eclesiástico de la misma : lindante por delante con la ca
tedral; por ambos lados con casas do la misma proceden
cia’, y por detrás con propiedad de D. José Lasala: la to
tal superficie de la finca es de 6,989 pies cuadrados, de 
los cuales pertenecen 5,770 á ía planta de la parte edifica
da de la casa sita en la plaza de la Almoina , 942 á los des- 
lunádos y 277 á la parte  edificada de la casa aneja , calle 
de la Lena: la altura total del edificio, desde el piso de 
tierra  al alero del tejado, es de'59  pies, abrazando en ella 
u n  cu arta  entresuelo  in te rio r, p rincipal y irnos desvanes

corridos en la Oása g ra n d e , y u n  cuarto entresuelo y  piso 
bajo en la pequeña aneja: no está afecta á carga alguna: 
ha sido cap italizada, por la renta de 4,636 rs. que'tiene 
asignada en la evaluación estadística de esta cap ita l, en 
razón á que la satisface el canónigo D. Matías Sanz que la 
habita y 110 corresponde á la entidad de la finca, en 104,310 
reales y tasada en 180,000, por cuya cantidad se saca al 
subasto.

Se han tasado las anteriores fincas, no obstante de lo 
que previene el art. 210 de la Real instrucción de 31 de 
Mayo, por no tenerse exacto conocimiento de las noticias 
que expresa la Real o rden de 10 de Setiembre próximo 
pasado.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuesen rematadas se pagará en la for
ma y plazos qué previene el art, G.° de la ley de desamor- 
(izacion de 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que obran 
en la Contaduría de Hacienda pública de esta provincia 
pero si apareciese, se indem nizará á los compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Valencia 12 de Diciembre de 1855 .=Joaquin  Cafalá.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo é instrucción de 3Í 
del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se d i r á , las fincas siguientes:

Remato para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el señor Juez y escribano mencionados, y en el pro
pio sitio. ‘ v

Propios.

Núm. 156 del invenfario .=C asa en Játiva , calle de 
Fargas, núm. 1 , perteneciente á los propios de dicha c iu
dad , que linda por un lado y por espaldas con casa de 
I). Juan Trellez, por otro lado con. la de la Marquesa de 
Mascareil y por delante con ía de Narciso SobreVíaí tiene 
70 pies de fachada y otros 70 de profundidad , y una su
perficie total de 4,900 pies, con inclusión de un patio in
terior, siendo su altura de unos 40 pies: no aparece g ra
vada con carga a lguna: ha sido capitalizada, por la renta 
de 830 rs. que produce, en 18,675 rs., y tasada en 44,000 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 158 del in ven tario—Un molino arrocero con dos 
m uelas, situado en el arrabal de Játiva , perteneciente á 
los propios de dicha ciudad, que linda por la lachada con 
el camino de Concern taina , por la izquierda con el lava
dero púb lico , por la derecha con terreno  inculto del mis
mo m olino, y por espaldas con el Valí ó Ramblela: la su
perficie del edificio es de 1,942 pies cuadrados, y la a ltu 
ra de 18: no aparece afecto á carga alguna : ha sido tasa
do en 121,000 r s . ; y capitalizado, por la renta de 5,630 
reale§ que produce, en 1:26.675 r s . , por cuya cantidad se 
saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuesen rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art, 6.° de la ley de desamor
tización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna, según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese , se indem ni
zará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Valencia 12 de Diciembre de 1855.=Joaquin Cafalá.

SEVILLA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
c ia , y én virtud de la ley de 1.ü de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo , se sacan á pública subasta , en 
el dia y hora que se dirá , las fincas siguientes:
4 Remate para el dia 24 de Enero de 185b, de doce á 
una de la tarde , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D Miguel Joven de 6 alas y escribano D. José R uano, que 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Clero i
Núm. 163 del ¡nvenlar¡o.===Üna casa en esta ciudad de 

Sevilla, calle Linos, núm. 31 , que perteneció á ía herm an
dad del Rosario en San Gil: linda por la derecha con el 
núm. 32 y por la izquierda con el núm . 30: consta su 
área de 252 un cuarto varas cuadradas, distribuida en 
piso^bajo y principal: está afecta á un tributo de 201 
reales que se pagaba á los beneficiados de Santa Lucía , y 
una memoria de 20 rs. al cura de la misma; se halla ai'L 
rendada en 504 rs. anuales: ha sido capitalizada por la 
Contaduría de provincia en 11 340 r s . ; v los peritos, que 
declaran su fábrica en tercera vicia , la han apreciado en 
11,340 rs. : \

Núm. 491 del inventario.— Otra id. en i d . , puerta  de 
Carmona, núm . 38, hoy calle de San E steban , que perte
neció al convento de San José de la misma: linda por la 
derecha con el núm . 39, de D. Juan de Pucedq;, .y por la 
izquierda con otra núm . 37, de D. Bernardin% Iguanzo: 
consta su área de 640 pies superficiales distribuidos en 
planta baja, piso principal y segundo: no tiene cargas: 
está arrendada en 576 rs. anuales: ha sido capitalizada en 
12,960 r s . ; y los peritos, que declaran su fábrica en terce
ra vida, la han apreciado en 13,500 rs.

Núm. 1,399 del in v en lario .= O tra  id. en id., calle Pe
dro de Toro, núm . 3, que perteneció á la fábrica de la 
santa iglesia eatetral: linda por la derecha con el núm. 4, 
V por la izquierda con el núm. 2: consta su área de 328 
varas cuadradas, con planta ba ja , piso p rincipal, m ira
dores y azoteas. Esta finca , como todas las de igual p ro
cedencia, tienen las cargas siguientes : el importe de 250 
misas y una libra de cera al convento de la Merced de la 
misma; un tributo perpetuo á la casa de la Misericordia 
de id. de 15,750 rs. cada añ o , á razón del 3 por 100 del 
capital de 525,000 rs. ; otro de 5,280 rs. anuales á la m is
ma por el principal de 132,000 r s . , y otro de 4,400 rs. 
anuales por el principal de 176,000 rs. al Marques de 
Campo N uevo , Conde de San Remí : está arrendada en 
2,160 rs. anuales: se ha capitalizado en 48,600 r s . ; y los 
peritos, que declaran su fábrica en buena v ida , la han 
apreciado en 104,000 rs.

En Utrera.

Núm. 10,550 del inventario. — Otra id. en dicha villa, 
calle de Lorenzo Sánchez, núm . 18, que perteneció á la 
dotación de San José de la m ism a: linda por la derecha 
con el núm. 12 , calle de los Negros , y por la izquierda 
con la del núm. 17; consta su área de 212 un tercio va
ras cuadradas , distribuidas en planta b a ja , piso p rin c i
pal y pajar. Sobre esta finca dos casas mas y todas las rús
ticas que correspondieron á la expresada dotación: según 
expresa la Contaduría de provincia, gravan infinitos cen
sos y cargas eclesiásticas, cada una con su distinto objeto, 
y que habrá necesidad de liquidar luego que la finca se 
ad jud ique: está arrendada en 360 rs. anuales': se ha ca
pitalizado en 8,100 r s . ; y los peritos , que declaran su fá
brica en tercera vida , la han apreciado en 10,020 rs.

Estas fincas, aunque procedentes del clero , se han 
tasado en virtud  de la Real orden de 1 0 de Setiembre úl
timo, por ignorarse sus linderos y otras circunstancias 
necesarias para exactitud del anuncio.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de 1 .ü de Mayo último.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna , según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
seián de cuenta del rematante.

Sevilla 13 de Diciembre de 1855.=*El Comisionado p rin 
cipal , Juan José Hidalgo.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en v irtud do la ley de 1.° de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se saca á pública su b asta , en el dia y hora 
que se dirá , la finca siguiente :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados , y en el propio 
sitio.

Beneficencia.

Núm. 485 del invonlario .= U na casa en esta ciudad de 
Sevilla , calle Catalanes, núm . 42, que perteneció al hos
pital de la Sangre de la misma : linda por la derecha'con 
la del núm . 45, y por la izquierda con el núm. 41 : consta 
su área de 253 varas cuadradas, distribuidas en planta 
baja, piso p rin c ip a l, m iradores y azoteas: no tiene cargas 
que afecten la venta: está arrendada en 5,040 rs. anuales. 
La Contaduría do provincia la ha capitalizado, con las de
ducciones prevenidas, en 113,400 r s . ; y los peritos, que 
declaran su fábrica en segunda vida , la han apreciado en 
la cantidad de 125,000.

No se adm itirá postura que 110 cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que sea rematada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° do Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se trata no se haba 
gravada con carga alguna , según resulta de los antece
dentes que exrsfen en la Contaduría de Hacienda pública

 r . _ ......................................  ese, se indemnizará al
comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión , serán de cuenta del rematante.

Sevilla 13 de Diciembre de 1855.=*Él Comisionado 
principal , Juan José Hidalgo.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo , se saca ,á pública subasta en el dia y 
hora que se d irá, la finca^i guien t e :

Remate para el mismo día y hora que el precedente, 
an te  el Sr. Juez y escribano mencionados, v en el propio 
sitio.

Bienes del Estado.

Núm. 69 del ¡11 venta 1 io .= U na casa en esfa ciudad de 
Sevilla, calle Nueva de San Fernando, núm . 15 moderno, 
que perteneció al, Estado, como procedente á la fábrica de 
tabacos de la m ism a: consta su área de 164 dos tercios va
ras cuadradas, distribuidas en planta baja, piso principal 
y  un  zaquizamí: no tiene cargas: sirve de cuerpo de guar
d ia , ha sido capitalizada por la Contaduría de provincia, 
con las deducciones prevenidas, con arreglo á 1,460 rea
les, renta  que le; señalan los peritos, en 32,850 rs.; y estos, 
que declaran su fábrica en prim era y segunda v id a , la 
han apreciado en 46,800.

No se admitirá postura qüe no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rematada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

La finca de que se trata 1I0 se haM  gravada con 
carga, a lguna, según antecedentes que obran en la Con
taduría ; pero si apareciere , se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Sevilla 13 de Diciembre de 1853. «« til Comisionado 
p rin c ip a l, Juan José Hidalgo.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plaZos siguientes :

Diez por ciento al contado.’
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, 

el 8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 

por 100.
Dé forma qüe e! pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán an tic ipar el pago de uno ó 

m as plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la lev de 1.° de Mayo de este año.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á ios parajes señalados en los dios y horas que se. 
citan.

Madrid 24 de Diciembre de 1855.=» El Comisionado 
principal dé la  venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIM A SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Melquíades Perez Rivas, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el présente y térm ino do 30 dias, á contar desde la 
inserción del presente en ía Gacela de Madridi cito, llamo 
y emplazo á las personas que se crean dueños ó con dere^ 
cho á la propiedad de dos casas sitas en esta ciudad, una 
en la plazuela de San Cristóbal, núm. 18, y otra en el b a r
rio de San Lucas, núm. 1 1, para que dentro de él se presen
ten por sí ó por medio de procurador á deducir del que se 
crean asistidas en el expediente que se instruye en este 
juzgado para declarar pertenecientes como bienes mos
trencos las enunciadas casas ; en inteligencia que si n 5 lo 
hicieren les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 14 de Diciembre de 1855.=*»L. Mel
quíades Perez R ivas—Por su m andado, Manuel Barbacid.
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D. Cárlos Nicoías de Rebolledo, Juez de prim era instan
cia de esta capital y su partido, y de Hacienda de la pro
vincia.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por el 
térm ino de 30 dias á León González Yaléra, hijo de Ber
nabé y de Isabel, natural y vecino de Alojar, de ejercicio 
arriero, casado con María Martin Navarro, de edad de 29 
años, para que sq presente en la cárcel nacional de esta 
capital, desde donde habrá de ser conducido al correccio
nal de la ciudad de Sevilla, para extinguir en él la conde
na que le está impuesta por ejecutoria del Tribunal supe
rio r en la causa seguida contra el mismo en este juzgado 
por aprehensión de dos caballerías y dos piezas de géneros; 
pues por auto proveído en 11 misma en este dia asi lo ten
go mandado.

Huelva 12 de Diciembre de 1855— Cárlos Nicoías de 
Rebolledo. 4615

D. Melquíades Perez Ribas, Juez de prim era instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á todos los que en 
concepto de herederos, ó en cualquier otro, se consideren 
con derecho á los bienes quedados por fallecimiento in
testado de Ana Felipa Zato?mujer que fue de Felipe Rua
no, vecina de Mocejon, para que dentro del término de 30 
días, que por único se les señala, acudan á este juzgado y 
escribanía del que refrenda por medio de procurador con 
poder bastante á usar de las acciones de que se crean 
asistidos en el juicio de abintestato formado con dicho 
motivo; bajtfa percibí miento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar, dando á las actuaciones el 
curso correspondiente, sin mas citarles ni emplazarles.

Dado en Toledo á 17 de Diciembre de 1855.=L. Mel
quíades Perez llib a s.= P o r su mandado, Juan José Morcillo.
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D. José María Marcliesi, Capitán General de este ejér
cito y provincia, con acuerdo de su Auditor de guerra Don 
Vicente Miguel Vigil, Magistrado de la Audiencia territo
rial de la misma.

Por la presente se cita y emplaza á los que se consi
deren con derecho á los bienes y herencia de D. Santos 
Diaz y Noval, Teniente del regimiento infantería de Amé
rica, núm. 14, que falleció en la ciudad de Estella en 7 de 
Julio último, pues aunque nombró por heredero á su asis
tente Lorenzo Torres, héchoselo saber en debida forma, 
contestó que renunciaba la herencia, y en su virtud se 
hizo la correspondiente declaración de abintestato; y para 
la conparécenoia ante este T ribunal se les señala el térm i
no de 30 dias, que se contarán desde la publicación de 
este edicto- en la Gaceta de Madrid ; con apercibim iento 
de que no verificándolo les parará el perjuicio que haya 
Lugar.

"Dado en Pamplona á 15 de Diciembre de 1855.=~Jo¿é 
Marchesi.>=Yicente Miguel Vigil.««Por sil mandado, Ra
mo n Va ra soa i í i. 4 6 18-3

D. Pedro Saez de Quejana, Auditor honorario de Mari
na y Juez de prim era instanciá del distrito' de la Merced 
de esta ciudad de Málaga, su término y jurisdicción por la 
Reina constitucional (Q. D. G.) &c.

Por el presente se cita; llama y emplaza á los qué se 
consideren con derecho á >  hipoteca de saneam iento que 
en 21 de Octubre de 1801 Otorgó Miguel deLuque, de esta 
vecindad, por la venta qué hizo á José Gutiérrez de una 
porción de tierras que poseía en la Haza del Cuchillero, 
partido de este nom bre, y  sitio del Al tosa 110 de esta ciudad: 
linda 'con casas de Doña Antonia Rojas y con el tejar de 
Andrés Olivares; por Poniente con Francisco y María Ruiz, 
y con mas tierras que tenian los hijos del vendedor, con 
cargo de 5 rs. con 22 y medio maravedís de censo p e rp e
tuo al hospital de Santa Ana, para que se presenten en este 
juzgado y escribanía del infrascrito á hacei lo C onstaren 
expediente instruido en .̂ u razón; que si asi lo hicieren se 
les oirá v guardará justicia en lo que la tuvieren ; aperci
bidos que en su defecto, sin mas citarles, se proce ierá á lo 
que haya lugar.

Dado en Málaga á 12 de Diciembre de 1855.=Pedro 
Saez de Qoejana.^=Por mandado de S. S., José de la Vega 
y Ruiz. ' 4619

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del miércoles 26 de D iciem bre, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Yasconga-

4aS, Ñavafra, Valladolíd , Burgos, Cíudad-fteal, Ííórdoba,
Sevilla, Valencia .Cádiz v Zaragoza.

MADRID.—Anteanoche tuvieron una larga é in te re -  
santisim a reun ión , en casa del General Concha, todos 
los Diputados por Cataluña y los comisionados venidos de 
Barcelona. Después de una prolija discusión, en la que se 
hicieron declaraciones im portantísim as, se acordó por 
Unanimidad buscar y  apurar todos lós térm inos concilia
torios , á fin de arreglar la cuestión de Aranceles del m e
jo r modo posible.

La comisión de las Córtes ha comenzado ya él exámen 
de los Aranceles, y se halla anim ada de los sentim ientos 
mas Conciliadores. (Epoca.)

—El dia 1.° de Enero tendrá lugar la revista anual de 
todos los cuerpos de la Milicia Nacional que previene la 
O rd en an za , para que los ingresados en el año anterior 
ju ren  las banderas. (Id.)

—Ayer sufrió un  accidente apoplético el digno Duque 
de Sotomayor. Su estado presenta m ucha gravedad. (Id.)

BARCELONA 2 1  de Diciembre.—Se trata  dé estable
cer en Barcelona una sociedad de «crédito moviliario» sin 
relación ni dependencia de otras de su clase. Aunque li
mitada en los medios, hará las operaciones de cuenta pro
pia , aum entando en esta plaZa el comercio de los fondos 
públicos.

Es digno de elogio el caritativo desprendim iento de 
D. Francisco Duran, fabricante de camisas de álgodon, por 
haber entregado nueve docenas de las mismas para el 
abrigo de los pobres huerfanitos que se albergan en la 
Casa de Maternidad y  Expósitos. Semejantes rasgos, que 
desearíamos tuviesen muchos imitadores, son acreedores 
á la gratitud de todas las personas que abrigan u n  corazón 
sensible.

D urante la penúltim a noche perecieron ahogados dos 
m arineros de la goleta inglesa A gnes} que iban á dar un  
cable á otro buque.

Mañana domingo se reúnen  los batallones prim ero y 
segundo de Milicia Nacional para la elección de sus res
pectivos Jefes y Oficiales. ( Diarios de Barcelona.)

P U m cE R D A  18 de Diciembre. — Hace tres dias que 
las Autoridades de esta villa tenían noticia, según creo, 
de la retirada á Francia de una partida de facciosos pro
cedentes de los T ris ta n y s; y efectivamente , á las siete y 
media de la m añana de hoy se han  presentado al Maire 
de Palao 13 individuos, la mayor parte Oficiales, entre 
los que hay el mayordomo de los coches fúnebres de esa, 
procedentes de Saldes, en cuya rectoría he oido decir que 
estuvieron ayer.

Han cruzado gran parte de la Cerdaña española , pa
sando desdé VilaRovent á Francia.

Cinco son las armas que han presentado á la Autoridad 
francesa , habiéndose denunciado cómo Jefe de la partida 
un tal Martínez (Pancheta) dé V alencia, portador de un 
diploma de fidelidad dado por el Ministro del enterrado 
Cárlos , en 1840 ; pero yo sospecho que no es el Pancheta 
el verdadero Jefe, sino que en tre  lós presentados hay al
gún Tristany , y sobre todo el amo de C usco, que son los 
fegítimos cabecillas conductores de esta partida.

Después de haber llegado á Palao los dichos 13 indivi
duos , se han presentado otros dos procedentes de la m is
ma p artid a , y de la que estaban separados y dispersos h a 
cia tres dias , de ma'nera que son los que m añana serán 
conducidos bácia el interior por la gendarm ería francesa.

Ha llegado á esta villa sin novedad el Brigadier D am a- 
t o , que pasa de Gobernador á la Seo de Urgel. (£. de A.)

VICH 20  de Diciembre. — Sabemos por conducto fide
digno que la facción de T ris ta n y , en núm ero de 15 hom 
bres , entró ayer en F ran c ia , y según noticias se cree 
que estos cabecillas lo verificaron con nom bre supuesto.

Nada mas ocurre por a h o ra ; solamente se está espe
rando de un dia á otro parte del regim iento de G uadala- 
jara , núm. 20, que viene á relevar al de Bailen , que creo 
pasará á la Seo de Urgel. (Id.)

¡DEM  -id.— La columna del Sr. Comandante Costa, del 
regim iento de Bailen, que se bailaba en San Pedro de To- 
relló, teniendo noticia que en Manlleu liabia reunidos 
unos cuantos malévolos que trataban de p e rtu rbar la tran 
quilidad pública de aquella v illa , pasó desde luego á 
aquel punto; y rondando por la noche algunas patrullas 
de tropa , una de estas se encontró con un grupo de pa i
sanos , y  al darles el quién vive 110 quisieron contestar; 
antes al co n tra rio , se pusieron en actitud hostil para 
acometer á la patrulla: esta entonces les» hizo fuego, y 
empezaron los paisanos á desbandarse; y acudiendo mas 
fuerza del e jé rc ito , fueron aquellos perseguidos , logran
do capturar é se is , todos de pésimos antecedentes y su -  
getos de mal v iv ir , los cuales h an  sido conducidos el dia 
de hoy á estas cárceles nacionales. Hay algunos vecinos 
de osla, en tre  ellos un  tal Polit, reclamado por este 
juzgado por pendenciero y otros vicios ; habiendo m ar
chado el señor Coronel de Bailen con la fuerza que habia 
en esta hacia Manlleu , pues parece se trataba allí de a r 
m ar bullanga.

Marcha cuanto ántes á Lérida el regim iento de Bailen, 
y viene en su relevo Guada-tajara. (Id.)

CALAF 18 de Diciembre.—De resultas de la última 
batida, según hoy se ha asegurado, se ha hallado m uer
to á uno de los Tristanys llamado Francesch , en el térm i
no de San S e rn í, pasado del pecho de un ba lazo ; por el 
conducto que se me ha dado esa noticia la creo cierta. Al 
siguiente dia de aquel encuentro con las fuerzas que d iri
gía el mismo General R io s, escaparon también de popo 
al Teniente Coronel D. Antonio María del Rey en 13S in 
mediaciones de Codolrodon, pues este señor se hallaba en 
San Pedro Sallavinera , y sin duda por la confidencia que 
tuvo salió precipitadamente, dejando ía tropa la comida que 
tenian puesta , y pudieron huírsele casi de la#*manos por 
una casualidad, pues es mucha la actividad que también 
desplega dicho Jefe.

Con las acertadas providencias del General Rios, la-ac
tiva persecución que se les da , y la gran  decisión que se 
nota en todo el pais por acabar con^aquella canalla , no 
hay duda que esto quedará muy pronto concluido. En Torá 
tam bién dicen se ha presentado un faccioso herido. (Id.)

CARDONA 19 de Diciembre.—El espíritu del país no 
puede estar ya m ejo r, desde que se firmó el compromiso 
de unión de hacendados de esta alta montaña. A estas ho
ras ya sabrá V. los resultados de una sola sem ana, en-la 
que se ha dispersado tres ó cuatro veces á la facción, de
jando heridos, prisioneros y m uertos, entre estos Antonio 
Tristany según parece. No pasa hora que eí General no 
sepa dónde están y  las noticias mas minuciosas. En fin, 
se puede decir ahora , en verdad , que la facción ha con
cluido por el cambio radical en el pais y voluntad con 
que trabajan los som atenes, sin por esto querer dismi
n u ir el ardor de las tropas. (Id.)

BAGA 20  de Diciembre. — El 18 pór la noche entró en 
Francia por la parte de Osseja la facción Tristany en n ú 
mero de unos 15 hom bres , entre los cuales iban los cabe
cillas ba¡o nombre supuesto. (Id.)

P E R P IÑ A N  19 de Diciembre.—A las siete de la ma
ñana del 18 han entrado en este imperio por el punto de 
Palou 15 carlistas de la facción de T ristany, contándose 
en tre  ellos un C om andante, seis Oficiales , seis Sargentos 
y dos soldados. Les han sido cogidos cinco fusiles españo
les. Con la marcha de los Tristanys queda felizmente ter
m inada la facción que tantos males causaba al país. (Id.)

CORÜÑA 18 de Diciembre.—EX invierno ha empezado 
ya a hacer de las suyas en el mar. Un chubasco sorpren
dió el jueves sobre Valdayó á varías lanchas y  un  bote de 
la pesca. Aquellas pudieron tomar abrigo; pero este, como 
de menos aguante, se fue á pique, pereciendo sus cuatro 
tripu lan tes, que eran los amos y  dé una misma familia. 
(Correo de la Conma.)

t r i s o  2 0  de Diciembre.^S eg ú n  hemos dicho en n ú -  
m eios anteriores, un inspector y cuatro maqtfftñstas ha
bían venido de Inglaterra con el objeto de rep ara r, en 
unión con el tercer m aquinista , las averías que experi^  
m entó el vapor Habana en su m áquina. Esta se arregló 
ya , y ayer se hizo la p rueba, que no pudo ser mas sa
tisfactoria, habiendo navegado con velocidad unas 18 m i
llas en tre  ida y vuelta, sin haber notado la mas pequeña 
falta. [Faro.)

ISLAS BALEARES — Los últimos diarios de Palma re 
cibidos en esta corte alcanzan hasta el 17, y no traen no 
ticias de Ínteres. En Mallorca seguía la tranquilidad pú
blica inalterab le , y el estado sanitario era satisfactorio.

E X T E R IO R .

La cuestión de paz-continúa experimentan
do las intermitencias tan comunes en esta 
clase de asuntos. El Sun del 21 de Diciembre 
publica un despacho en que se asegura que el 
imperador de Rusia ha escrito al Rey de Pru- 
sia que, aun cuando tuviera intención de ello, 
no podría acceder á las demandas de las Po
tencias occidentales, cuyo tenor le era perfec
tamente cóñocido, aun qué no lis  hubiese 
recibido en fórína oficial

Según escriben de Berlín el 20 dé Diciem
bre á la Correspondencia Bavas, el Gabinete de 
Yiena ha comunicado formalmente á la-corte 
de Berlín las proposiciones de paz que el Con
de Esterhazy ha llevado á San Petersburgo* 
pidiendo á Prusiá que apoye estas proposicio
nes cerca del Gabinete de Rusia ; |>ero se duda 
mucho que el Gobierno prusiano acceda á la 
que se le pide.

Después publicamos los pormenores sobre 
la pérdida de Kars, según un despacho de San 
Petersburgo. La pérdida, aunque no irrepara
ble, Os grande, y se ha de resentir de ella Omer- 
Bajá, contra quien naturalmente se dirigirá una 
parte del ejército del General Mourawieff.

Se ha confirmado lo que ayer digimos acer
ca de la amnistía que el Emperador Alejandro 
ha dado á Polonia.

Un despacho cíe Berlín, del 21 de Diciem
bre, dice que el Conde de Pless, Presidente de 
la Cámara de los Señores, ha muerto. Él mis
mo despacho asegura que el Conde de Munster 
no ha llevado de San Petersburgo á Berlín ni 
carta autógrafa del Zar, ni proposición alguna 
de ninguna especie.

Las noticias de Constantinoplá del 10 ase
guran que el Sultán se opone al establecimien
to de una policía organizada por los Consula
dos de las Potencias extranjeras. En dicha fe
cha aun no se sabia oficialmente en aquella 
ciudad la capitulación de Kars.

Las noticias de ESmiríia del 1 z  de Diciem
bre dicen que la escuadra inglesa al mando del 
Contra-Almirante Stewart se preparaba á salir 
pará Malta.

Ajer hablamos de un despacho del se
ñor Marcy, Ministro de Negocios extranjeros 
de los Estados-Unidos , relativamente al peaje 
deí Sund, é hicimos notar la contradicción que 
existia entre las dos versiones que acerca de 
este despacho se hacían, Hoy se sabe ya posi- 
tivamente el contenido de este despacho. Es 
muy conciliador en la forma, pero no cede riada 
en cuanto al fondo. El Ministro americano pror- 
testa del deseo de los Estados-Unidos de man
tener las relaciones mas amistosas con Dina^ 
marca; pero afirma que, en la opinión del pue
blo americano, el derecho de Dinamarca no 
está fundado , y que los Estados-Unidos no se 
creen obligados por ningún tratado á aoceder 
á las pretensiones del Gabinete de Copenha
gue. El Gabinete de Washington no podría es
tar representado én las proyectadas conferen
cias, pues estas deberían tomar por base de sus 
deliberaciones el derecho mismo que los Esta
dos-Unidos se niegan á admitir. Ademas, fijan
do desde luego los Estados-Unidos el princi
pio de que no pueden estar sujetos á ninguna 
clase de contribución, cualquiera que esta sea, 
el Tribunal que se nombre estará colocado en 
la imposibilidad de deliberar sobre la única 
cuestión séria que se iría á discutir y á resol
ver. El Presidente tiene ademas otras razones 
para no consentir en hacerse representar en la 
conferencia, revindicando de este modo un gran 
principio nacional, cuyas aplicaciones son tan 
variadas como extensas. «Si consentimos, dice, 
en  que se im p on gan  exacciones á nuestro co
mercio en la entrada del Báltico, según el 
mismo principio podrían hacerse en los estre
chos de Gibraltar, de Messina, de los Darda- 
nelos y en todos los grandes rios, cuyas embo
caduras están ocupadas por Potencias indepen
dientes.» El Sr. Marcy se subleva contra la idea 
de que el nuevo mundo haya de estar subor
dinada al antiguo, ni que tenga necesidad de 
acomodarse á su balanza política; y concluye 
diciendo que si Dinamarca ha hecho considera
bles gastos para facilitar la navegación del 
Sund, las utilidades que de ello ha tenido le 
han compensado mas que suficientemente dé 
estos sacrificios ; sin embargo, se ofrece á con
currir á todos los gastos qué se hagan para 
meiorar la libre navegación del Sund.

Una correspondencia de Bcrlin, que publi
ca la Gaceta déla Bolsa, insiste de una manera 
positiva en que el Gobierno danés se ha decidido 
á modificar sus proposiciones en lo relativo al 
peaje del Sund, y qué ha enviado á todas las 
Potencias interesa das una circular que les hace 
conocer estas modificaciones.

A S I A  M ENOR.—Sán Petersburgo 21 de Diciembre.—  
El General Mourawieff da parte, con fecha 28 de Noviem» 
bre„ de que los rusos han hecho en Kars 14,000 prisione
ros, de los cuales 8,000 son de tropas turcas regulares y 
6,000 de irregulares, y que ademas han cogido 12 bande
ras y 30,000 fusiles.

El General M ourawieff ha dispensado á los ingleses 
que formaban parte de la guarnición de desfilar por delan* 
te de él. Omer-Bajá, sabiendo que el Príncipe Bagration 
habia recibido algunos refuerzos, intenta reparar el In£ou 
y se replega hácia Soukottm Kálé. (Correspondencia HavasX

ID E M —Londres 21. — Las cartas de San Petersburgo^ 
dicen que se ha tenido siempre intención de estar á la de- 

! fensiva con Omer-Bajá.
Se supone que la toma de Kars no cambiará en nada 

este plan , y se piensa que el General Mourawieff no hará 
de esta plaza mas que sü cuartel de invierno.

Se espera en San Petersburgo que el General Mou- 
rawieff desconcertará los planes de Omer-Bajá amenazan
do á Erzeroum. ( M orning C hronicle.)

POLONIA.— Varsovia 16 de Diciembre. — Hoy se ha 
publicado la am nistía, lo cual ha producido grande im
presión, é influirá de un modo favorable en el espíritu 
publico.

El Diario oficial y el Correo de Varsovia han publica
do á un tiempo este importante documento.

El primer párrafo es relativo á los que abandonaron 
sus destinos cuando estalló la revolución de 1830 ó fue
ron destituidos por el Gobierno revolucionario. A estos 
se les aumentará sus asignaciones.

En virtud del párrafo segundo, los militarés que desde 
la insurrección no han dado motivo á pesquisas ni se 
han hecho sospechosos en política tendrán un aumento 
de pensión.

En el tercero se dispone que Cualquiera individuo 
comprometido en los asuntos políticos puede volver á ejér* 
cer sus funciones públicas si ha observado una conductai 
intachable por espacio de Ginco años, á contar desde e  
dia de su destitución.

En el cuarto se permite que vuelvan á Polonia los 
eclesiásticos internados en Rusia , y los que se hubieren 
comprometido en asuntos políticos.

El quinto es concerniente á los desterrados á Siberia 
por causas políticas, á algunos de los cuales per
mite volver á Polonia, y  á otros se les abrevian tais penas.

Aunque no sea muy ámplia esta amnistía , prueba que 
se adopta un sistema mas moderado en cuárito á las jíer- 
sonas, á pesar dé que sé lá¿ déj& bájd lá autoTidád
GobWAo rvW ' l*wr##nforfW



AUSTRIA.“* Vierta 47 de Diciembre. ^  VA Gobierno 
inglés ha pedido explicaciones al de Viena sobre la re
ducción del ejército austríaco. La respuesta es tal como 
habíamos previsto. Solo se trata de licénciamientos pro
visionales , y todo se hace de manera que el ejército pue
da ponerse en pie de guerra de un momento á otro.

Se dice también que el alistamiento de la primavera 
se hará este año como los anteriores, y que ántes de ha
cerlo no volverán á sus casas los cumplidos.

La llegada del Conde Stackelberg, Plenipotenciario 
militar ruso en la corte de Yiena, se retardará algunos 
dias. Sin embargo, se le espera á fin de mes. [Gaceta de la 
Bolsa.)

RU SIA . — San Petersburgo 4 3 de Diciembre. —Parece 
que se ha temido que la publicación de las órdenes del 
dia del Emperador , relativas á las inspecciones de las tro* 
pas opuestas al enemigo, tales como las de Crimea , die
sen lugar á inconvenientes, haciendo conocer la fuerza 
y las posiciones de estas tropas, y por consiguiente se 
ha renunciado á publicarlas.

No se ha dado todavía comunicación sobre los proyec
tos de la formación de las Milicias de los Gobiernos a que 
se ha extendido últimamente esta institución: es pues 
muy probable que esta organización no marche de una 
manera muy satisfactoria.

El Emperador ha conferido la orden de primera clase 
de Santa Ana al Almirante Panfiloff, que tomó parte en 
la defensa de Sebastopol, y que prestó notables servicios 
en la retirada del ejército ruso. (Correspondencia Ha-vas.)

íD&M—Londres 24.—Las noticias de San Petersburgo 
dicen que el grueso de las tropas que hay en Odessa será 
trasportado á NicolaieíT.

El Zar ha mandado concentrar todas las fuerzas en 
las buenas posiciones del mar Negro y del Báltico.

Se pretende que ha muerto el Príncipe Paskiewitch. 
(Morning Post.)

AM ÉRICA CENTRAL. — Gregtown i 0 de Noviem
bre.—Las noticias de la América central que estoy encar
gado de trasmitiros continúan siendo funestas para estas 
lejanas com-reas. Los periódicos han publicado ya los por
menores de la toma de Granada por el Jefe de los aventu
reros Walker, elevado al grado de General de hecho, y 
de General en Jefe de las tropas de Nicaragua. El Minis
tro de Negocios extranjeros de esta República, D. Mateo 
Mayorga , ha pagado con su vida su fidelidad al Gobierno 
legal: Walker le hizo pasar por las armas durante los 
primeros pasos que se daban entre los invasores y el Ge
neral Corral. Este, furioso de haber sido engañado y de 
haber entregado su ejército, se puso de acuerdo con el 
General Guardiola para llevar á cabo una reacción ; pero 
sus comunicaciones fueron sorprendidas, y Walker le hizo 
también fusilar. Reina el temor en todo el país, y los 
principales habitantes han huido. Los almacenes de mu
chos extranjeros han sido saqueados.

El Presidente de Costa-Rica toma sus medidas para 
oponerse á la invasión de los americanos por las fronte
ras del Norte. Ha enviado á la provincia de Moracis, en 
otro tiempo Guanacaste, al General Cañas para fortificar 
algunos puntos del territorio.

Continúa la guerra entre Honduras y Guatemala. El 
Presidente Carreras ha dirigido un manifiesto álos hondu- 
rienses en que les echa en cara haber apelado á la inva
sión extranjera. Honduras está desolada á un mismo tiem
po por la guerra que le hace el General Carreras y los 
hondurienses que han buscado el apoyo de este General- 
Es deplorable que en vista del peligro que amenaza á to
da la América central no hayan cesado las guerras, tanto 
civiles como internacionales, y que estas poblaciones 
consuman en luchas fratricidas los recursos que debían 
emplear en su defensa común.

Según las últimas noticias llegadas á Gregtown, el 
General Cabañas había vencido al General López; pero el 
General Carreras se preparaba á marchar contra el Ge
neral Presidente de Honduras. [Patrie.)

"A1 n  '■■i'"1 1 I

VARIEDADES.

Aplicación de la electricidad á la explosión de las minas. 
Mr. Th. du Moncel describe el aparato de que se ha

servido, déla manera siguiente:
«Habiéndome pedido los empresarios del puerto de 

Cherbourg les organizase un sistema de explosion para las 
minas, que fuese económico, fácil, y sobre todo cuyos ele- 
meatos pudieran fabricar fácilmente los artesanos de pro
vincia, pensé desde luego en sustituir á la acción física la 
mecánica de la electricidad, á fin de que los aparatos pu
diesen marchar con pilas de Daniell, pilas que se sabe con
servan su actividad meses enteros sin que haya necesidad 
de tocarlas, y cuyo gasto es insignificante. Hice pues cons
truir aparatos, por medio de los cuales se pegaba fuego á 
rastros de pólvora con una pajuela química que tenia que 
moverse por la sola influencia de la corriente. Con este 
sistema pude obrar á distancia considerable con alambres 
muy delgados , y si convenia no aislados, y alcancé la 
ventaja de actuar en cuantas minas fuese necesario, pasan
do la corriente de un aparato á otro. No costando por 
otra parte estos aparatos mas que dos francos cada uno, 
era en realidad económica su aplicación, sobre todo tra
tándose de trabajos que son de uso particular en las 
minas.

Mas no se trataba de esto: la cuestión se reducía á 
producir completa simultaneidad de explosion en minas 
inmensas, cada una de las cuales contenia 4,000 kilogra
mos de pólvora; pues todo el ventajoso resultado de esta 
especie de volcanes, que por lo demas no ejercen su efecto 
mas que subterráneamente, depende ante todo de la si
multaneidad de acción de las conmociones particulares 
cansadas por las explosiones. Tuve pues que desistir de 
mi sistema primitivo por lo tocante á esas minas, y valer
me del método de los Sres. Ruhmkorff y Verdú, modifi
cándolo algo para aplicarlo mas segura y fácilmente.

Si se tiene en cuenta que las enormes minas de que 
acabo de hablar, y que generalmente son explotadas seis ú 
ocho a la vez, cuestan cerca de 45,000 francos, y que de su 
buen ó mal éxito puede resultar la pérdida ¿de esta can
tidad ó un lucro considerable, se comprenderá que de
bía valerme, no tanto de un sistema de inflamación eco
nómico é ingenioso, teóricamente hablando, como de un 
sistema infalible. En lugar pues de obrar en las seis ú 
ocho minas no empleando mas que un solo circuito, pre
ferí dividirlas en grupos de á dos, y recurrí á tres ó cuatro 
circuitos. Aun mas: como, por razones que explicaré 
posteriormente, temí un aislamiento insuficiente de los 
alambres, suprimí la comunicación por el suelo.

Con esta medida , recomendada por la prudencia, me 
quedaba reducido el problema á obtener la simultaneidad 
de explosion al través de esos diversos circuitos, pues el 
medio indicado por Verdú no me parecía suficiente. Para 
conseguirlo recurrí á un conmutador de rotación, que 
consistía principalmente en una gruesa rueda de gutta
percha puesta en movimiento por un resorte de péndulo, 
y cuya circunferencia llevaba cinco placas metálicas se
paradas entre sí por un intervalo de dos centímetros poco 
mas ó menos. Sobre esta circunferencia se apoyaba un 
frotador, que por medio de un gancho y un alambre es
taba en relación con el de los polos del aparato de Ruhm
korff, que suministra la chispa á distancia Las mismas 
placas comunicaban por medio de las planchas metálicas 
aplicadas en las dos superficies planas de la rueda, con 
cinco resortes frotadores puestos en relación por los gan
chos con los alambres del circuito. Por último, un tope 
destinado á sostener el resorte cuando estaba tendido 
permitía soltar, en un instante dado, el movimiento de la 
rueda. El juego de este aparato es fácil de concebir: al 
entrar la rueda en movimiento, presentaba sucesivamente 
al frotador-conmutador las diferentes placas de su circun
ferencia; mas como estas por sus relaciones con los demas 
frotadores se encontraban en comunicación con los diver
sos circuitos, la corriente iba sucesivamente de un cir
cuito á otro en un momento de tiempo inapreciable.

El problema por lo tanto habría podido resolverse 
simplemente por medio de un conmutador de simple ro
zamiento, que hubiese consistido en una faja de gutta
percha que llevase incrustadas cinco placas metálicas en 
relación con los circuitos, y contra la cual hubiese roza
do vivamente una placa de resorte puesta en comunica- 
cacion por medio de un alambre con el aparato de Ruhtn- 
korfif; mas con este conmutador la simultaneidad de ac
ción de la corriente habría dependido de la destreza del 
qué hubiese manejado el resorte. Por otra parte, si la ac
ción eléctrica no hubiese bastado para inflamar las minas 
situadas en uno de los circuitos, hubiera sido preciso, vol
ver á principiar la maniobra del frotador conmutador. 
Pal vez se habría descuidado, ó por lo ménos retrasado 
esta acción, miéntras que con el conmutador de rotación

la rueda efectúa un número de vueltas suficiente para 
inspirar seguridad de que si uno de los circuitos no obra 
en una de las primeras vueltas, no dejará de obrar á la 
segunda ó á la tercera , supuesto que el movimiento de 
la rueda disminuye progresivamente. Por otra parte , un 
conmutador mecánico tiene su marcha calculada é inva
riable; puede experimentarse anticipadamente, y al em
plearlo no hay que temer ni la demasiada lentitud, ni la 
excesiva precipitación en el obrar.

No es necesario decir que en el caso de emplear un 
conmutador de rozamiento seria preciso que el resorte 
conmutador tuviese un mango de ciistal ó de gutta
percha.

Diremos cuatro palabras sobre la construcción de las 
minas de que acabamos de hablar. Compónese por lo re
gular una mina de esta especie de dos cavidades cuadra
das , de la extension de 3 ó 4 metros cúbicos, cubiertas 
á unos 42 metros bajo la superficie de la roca, y llenas 
de pólvora. Para verificar esta excavación, los Sres. Dus- 
saud y Rabaltu, empresarios de las obras, abrían por 
de pronto un pozo de 42 metros de profundidad , y de su 
fondo hacían partir dos galerías horizontales de cerca 
de 4m,50 de altura sobre 5n‘ de longitud, y en el extre
mo de estas galerías es donde abren las cavidades de que 
hemos hablado.

No se derrama directamente la pólvora en estas cavi
dades , pues durante el largo tiempo que cuesta el atacar 
estas minas podría inutilizarse por la humedad: enciér- 
ranla por lo tanto en sacos de gutta-percha hermética
mente cerrados, y llevando cada cual su mecha ó cohete 
de explosion. Cada uno de estos sacos contiene 2,000 qui
logramos de pólvora. Hecho este trabajo, y cuando las 
dos extremidades del cohete están adheridas á los alam
bres conductores cubiértos de gutta-percha, se tabican 
sólidamente á cal y canto las galerías, y se rellena de tier
ra el pozo de bajada, de modo que las minas no están ya 
en relación con el exterior mas que con los simples con
ductores que á su vez están sumergidos en las obras de 
albañilería. Esta circunstancia es la que hizo desenten
derme de la trasmisión por el suelo. Compréndese efecti- 

¡ vamenté que el contacto tan íntimo del alambre con el 
revoque y con la tierra podría originar algunas comuni
caciones por pocos defectos que tuviese la gutta-percha. 
Entiéndase que una comunicación entre el alambre y el 
suelo, en ei caso de entrar este por mitad en el circuito, 
se traduciria por una pérdida considerable de electrici
dad que impediría la explosion de la mina.

Preferí pues emplear dos conductores en vez de uno, 
lo cual por otra parte no me ocasionaba sino un gasto 
muy mínimo , supuesto que este alambre podia ser co
mún á los circuitos en relación con las tres ó cuatro 
grandes minas que debian inflamarse á un mismo tiempo.

Los cohetes, tal cual los hemos descrito, sea que esten 
preparados con sulfuro de cobre ó de mercurio, con ful
minato de mercurio ó con algodon-pólvora , exigen siem
pre cierto cuidado en su confección: ademas de esto es 
preciso tener las materias primeras, y en las provincias 
las mas de las veces se carece de ellas. Si se trata pues de 
no hacer experimentos en vago, es indispensable poder 
preparar los cohetes con elementos que siempre fe tienen 
á mano , y esto es lo que conseguí con los que voy á des
cribir.

Fúndanse estos cohetes, como los demas, en la pro
piedad que tienen los cuerpos de conductibilidad secunda
ria de facilitar la descarga eléctrica, y enrojecerse con 
grande facilidad. Muchos experimentos hechos con obje
to de averiguar hasta qué punto esla semi-conductibili
dad facilitaba la inflamación de la pólvora me probaron 
que esta sustancia unida con limaduras de hierro se infla
maba al través de una solución de continuidad de cuatro 
centímetros, siendo así que hallándose ( la pólvora) sola 
no se prendía mas que á una distancia de cuatro milíme
tros ; por lo cual me decidí á mezclar estas dos sustancias 
en mis cohetes, prometiéndome grandes ventajas.

Mas los inconvenientes que podían resultar de la in
terposición de la limadura entre los conductores, inter
posición que podiabastar para suprimirla chispa eléctrica, 
me obligaron á sustituirla con corcho carbonizado y he
cho conductor por el ácido sulfúrico. Este método me 
presentó la ventaja de que encontrando la corriente un 
conductor en el corcho se debilitaba mucho ménos, y yo 
podia anticipadamente tener seguridad de la bondad del 
cohete. En efecto, el corcho carbonizado goza de la pro
piedad de producir, bajóla influencia de la chispa de in
ducción que lo atraviesa, un punto de luz eléctrica, es 
decir, de luz radiante, ó por lo ménos un pequeño surco 
rojo. Por lo tanto, si después de haber preparado el cohete 
se hace pasar al través la corriente de inducción, se echa
rá de ver en medio de la solución de continuidad, que 
deberá ser excesivamente débil, un resplandor rojizo ó un 
punto de luz radiante.

En este caso el cohete sera bueno; y si por el contrario 
no tuviese esta condición, la chispa seria blanca y de for
ma exacta. Hé aquí el medio que empleé para preparar 
estos cohetes:

Tomé un cabo de alambre más ó ménos largo cu
bierto de rgutta-percha; después de haberlo plegado y 
trenzado, hice con un cortaplumas en la guita-percha 
una abertura en su extremidad plegada, y corté con 
unas pinzas el alambre de cobre que había quedado des
cubierto. En seguida levanté los dos cabos del alambre 
separados del modo que acabo de decir, é introduje por 
debajo con la punta del cortaplumas la película de corcho 
cuya superficie estaba carbonizada, y que debía servir 
de conductor secundario.

Afirmé con dos varillas planas los dos cabos del alam
bre sobre este pedazo de corcho , teniendo cuidado de no 
maltratar la gutta-percha que cubre los dos alambres: por 
último , después de haber ensayado este cohete compues
to del modo dicho, lo introduje en un cartucho de papel 

j lleno de pólvora mezclada con un poco de limadura gruesa 
de hierro , y revolví el cohete en la pólvora hasta que lle
gó al fondo del cartucho , y no me quedó mas que hacer 
que atarlo al alambre para tener el cohete enteramente 
preparado.

Para proporcionar corcho carbonizado en buenas con
diciones me valí del siguiente me lio: Sumergí por un 
instante un tapón de corcho en ácido sulfúrico concen
trado. El corcho, después de esta operación, se ennegrece y 
es buen conductor,conservando esta conductibilidad, como 
lo he probado en una Memoria presentada á la Academia 
en 45 de Febrero último, aun después de estar completa
mente seco. En este estado es cuando debe ser carboniza
do por la corriente de inducción. Para esto no se necesita 
mas que apoyar los dos hilos conductores del aparato en 
dos puntos cualesquiera del corcho.

Por de pronto se ve salir de este una ancha llama roja, 
que luego se va trasformando y da lugar á un punto de 
luz radiante. En tal caso el corcho no sirve mas que para 
conductor secundario: despréndese pues la parte carboni
zada, que es muy superficial teniendo cuidado de levantar 
con ella una película muy delgada de corcho no carbo
nizado; córtase esta película en tres pedazos, y estos son 
los que se colocan en el cohete, cuyo coste no pasa cuan
do mas de 4 0 céntimos.

inútiles cuantos esfuerzos hizo el mayoral por sacarla del 
atolladero: en su vista los referidos guardias condujeron á 
los viajeros á la Venta de Juanilla para que se resguarda
sen del frió ínterin el carruaje se ponía en estado de con
tinuar su marcha, ló que se consiguió con otro tiro de 
42 muías; quedando sumamente reconocidos á los indivi
duos del cuerpo por el auxilio quede ellos recibieron los 
viajeros y mayoral.

Puesto de Caravias.—En el sitio titulado la Peña de 
Garavias, y en la noche del 29 anterior, se atolló la di
ligencia titulada Victoria, que desde púrgos se dirigía á 
esta corte: instantáneamente se presentaron los guardias 
Manuel Paz y Manuel de Pedro, y en unión del mayoral y 
viajeros lograron que dicho carruaje continuara su mar
cha después de dos horas de incesante trabajo.

En el mismo sitio se atolló la galera titulada la Vizcaí
na, y fué auxiliada por los referidos guardias, teniendo 
que ayudar á descargarla y cargar nuevamente; recibien
do por estos servicios las gracias de los mayorales y via 
jeros.

Puerto de Tu regaño.—Habiéndose presentado al Te 
niente D, Constantino Delastre un vecino de Sacramenia 
manifestándole había sido robado en la casa que se ha 
liaba de posada en Beganzones, pe™ que ignoraba quién 
pudiese ser el ladrón, el referido Teniente ordenó al ca
bo segundo Benigno López que con los guardias Antonio 
Bogarin y Pascual Llopis procediese á la busca y captura 
del criminal, habiendo dado tan buen resultado, que á las 
dos horas se encontraba bajo el folio de la ley y rescatada 
la mitad de la cantidad robada.

SECCION GENERAL.

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL.
Primer tercio.—Provincia de Toledo.—Puesto de Val- 

mojado.—Los guardias Agustin Benajas y Andrés Pati
no, que se hallaban de servicio el dia 29 del anterior, tu
vieron noticia de que á un vecino de Novés le habían sido 
robadas cuatro caballerías en el término de Portillo:en 
su consecuencia practicaron las convenientes averigua- i 
ciories , dando por resultado la captura del ladrón y "res- i 
cate de las caballerías.

Puesto de Méntrida.—Noticioso ei cabo segundo Ramón 
Rodríguez , comandante de dicho puesto, de que en la 
dehesa de la referida población se había perpetrado un ro
bo de maderos, y que los autores eran vecinos del pueblo 
titulado Ventas de Relamosa , pasó á dicho pueblo acom
pañado de los guardias Placido Hernans y Bernardino 
Barreiro, practicando varios reconocimientos que produ
jeron el resultado de aprehender á los criminales , ocu
pándoles las maderas robadas, que con aquellos quedaron 
á disposición de la Autoridad.

Provincia de Cuenca.—Puesto de la Monliolla.-En la no
che del 47 del anterior fue robado en el pueblo de Tévar 
un vecino del mismo por dos, hombres disfrazados: tan 
luego como este hecho llegó á conocimiento del Teniente 
comandante de la línea D. Valentín Rábago, practicó las 
diligencias correspondientes, consiguiendo poner bajo el 
fallo de la ley á los dos criminales referidos.

Provincia de Ciudad .-Real.—Puesto d la Venta de 
Cárdenas.—La diligencia titulada del Mediodía, que en 
la noche del 28 del mes próximo pasado viajaba para esta 
corte, volcó en una de las revueltas del sitio nominado 
Despeñaperros, próximo al puesto mencionado: tan pron
to como tuvo noticia de este acontecimiento el cabo pri
mero Fnancisco Sálete, acudió presuroso con la fuerza 
de su mando á prestar los auxilios necesarios á los via
jeros y conductores, conduciéndoles al puesto, propor
cionándoles camas donde dormir, y levantando el carrua
je , no abandonándole hasta que* se halló en estado de 
continuar su marcha ; quedando muy agradecidos por es
te servicio el mayoral y viajeros.

Provincia de Segovia.—Puesto de Cerezo de Abajo.— 
Hallándose patrullando la carretera los guardias Francisco 
Serrano y Mariano Yuste en la noche del 2 del corriente, 
observaron que la diligencia del Norte, núm. 4, que se 
dirigía á.esta corte, se" hallaba detenida en la cuesta de 
San Andrés á causa de la mucha nieve que habia, siendo

Tercer tercio.—Provincia de Sevilla.—Habiendo sabido 
confidencialmente el Sr. Comandante de la provincia de 
que en la villa de Coria del Rio se expendían y ocultaban 
maderas de las que arrastran las aguas del Guadalquivir, 
procedentes de la sierra de Segura, ordenó al Jefe de la 
línea de Sanlúcar pasasen cuatro individuos de caballería 
á la expresada villa é hiciesen un escrupuloso reconoci
miento en averiguación: asi se verificó, dando el resultado 
de encontrar en varias casas y cortijos las maderas roba
das , procediendo á la aprehensión de los que las extraje
ron para que sufran el condigno castigo.

Puesto de Estepa.—Por el Alférez D. Blas Redondo, co
mandante de dicha línea , fue aprendido el dia 47 del an
terior un famoso criminal, vecino de Casaricbe, que era 
el terror del pais. EL Excmo. Sr. Inspector general del 
cuerpo se ha enterado con satisfacción de este servicio, 
dando las gracias al referido Oficial.

Habiéndose reclamado al Alférez D. Blas Redondo, co 
mandante de dicha línea, por los juzgados de primera 
instancia de aquel partido y del de Monloro la captura de 
un reo á quien seguían causa por sus fechorías, dicho 
Oficial salió en su busca acompañado de la fuerza de su 
mando, logrando aprehenderle y ocuparle una escopeta 
cargada, una canana llena de cartuchos con bala, una caja 
de pistones y un papel con pólvora , cuyos efectos, con el 
reo, fueron puestos á disposición de la Autoridad compe
tente; ademas do que este criminal por sus delitos propios 
era juzgado también, habia sido encubridor de varias par 
tidas de bandidos qne llevaban á un cortijo de su propie 
dad las personas que cautivaban para exigir un crecido 
rescate.

S. E. se ha enterado con gusto de este servicio, dan
do por él las gracias al expresado Oficial y fuerza á sus ór
denes que contribuyó á dicha captura.

Puesto de Sanlúcar la Mayor.—Otros dos criminales 
reclamados por el Sr. Juez deprimerà instancia del par
tido , por el delito de robo, fueron aprehendidos por el 
sargento segundo Leandro Lago y guardias Rafael Sánchez 
y Rafael Cabellos, poniéndoles bajo el fallo de la ley.

Puesto de Utrera.— Los guardias Juan Machao y To
mas Pascual , de dicho puesto, capturaron el dia 4 2 del 
próximo pasado mes á un antiguo desertor del ejército.

Puesto de las Cumbres. — En la noche del 28 del ines 
próximo pasado, y en el sitio llamado Cuesta de la Corta
dura , distante un cuarto de legua de dicho punto , se atas
có el coche de las Generales, núm. 49 , qig.e se dirigía á 
esta corte; inmediatamente acudieron en su auxilio el ca
bo segundo Ramon Conde y los guardias José de la Fuen
te y Pedro Hidalgo, trabajando basta conseguir ponerle en 
disposición de continuar su marcha, y recibiendo dichos 
individuos las gracias de los viajeros y mayoral.

Puesto de Cazalla.—Por el sargento segundo D. Fernan
do Fernandez > cabo primero Manuel Galindo y guardia 
Pio Villar , fue aprendido el dia 14 del anterior un de
sertor de segunda vez.

Provincia de Córdoba.— Puesto de Benamejí.—Por el 
sargento segundo Bernardo del Mazo y guardias José Gra
nados , Rafael Rodríguez , Salvador Navajas , Manuel Lla- 
medo y Manuel Olalla fue capturado en la noche del 
26 del próximo pasado mes un antiguo ladrón , ocupán
dole una navaja de muelle.

Puesto de Afonis.—Otro desertor fue capturado el mis
mo dia en San Nicolas del Puerto por el cabo primero 
Alonso Lorenzo ; habiendo sido puestos el anterior y este 
á disposición del Excmo. Sr. General Gobernador del dis
trito.

Provincia de Cádiz.—Puesto de Chiclana.—En la ma
drugada del 4.° del actual apareció asesinado en la puer
ta nominada del Águila, término de dicha villa, un veci
no de la misma, anciano de mas de 60 años, cuyo delito 
cometieron dos malvados por robarle el importe de una 
vaca que habia vendido: tan luego como este crimen lle
gó á conocimiento del cabo comandante del puesto Mateo 
Domínguez, salió acompañado de los guardias Antonio Lo
bo y Norberto de la Iglesia, y practicando las oportunas 
averiguaciones consiguieron capturar á los asesinos , que 
quedaron bajo el fallo de la ley.

Puesto de San Fernando.—El dia 22 del anterior el 
sargento comandante de dicho puesto, Sebastian Bellido, 
aprehendió á un ratero en el acto de cometer un robo.

El 23 del mismo los guardias Andrés de la Cruz , Joa
quín Hernández y Vicente Estrada capturaron á dos her
manos que se hallaban riñendo con navajas y que se hi
rieron amhos , poniéndoles á disposición de la Autoridad.

El 28, hallándose de servicio en la carretera los guar
dias Pedro Alba y Vicente Estrada, aprehendieron-á un 
desertor de marina que fue entregado á la Autoridad com
petente.

Cuarto tercio.—Provincia de Valencia.—Puesto de Tor
res-Torres.— Habiendo recibido el cabo segundo Juan 
Zaragoza el dia 46 del anterior un oficio del Sr. Gober
nador civil de la provincia de Teruel recomendándole la 
captura de tres sugetos, inmediatamente salió con los guar
dias Pedro Visualde, Sebastian Varela , Francisco Blanes 
y Francisco Albalat, y con asistencia del Alcalde recorrió 
las posadas, dando por resultado encontraren una de ellas 
á los tres sugetos mencionados con tres caballos, una pis
tola de bronce y dos navajas, cuyos reclamados y efectos 
que se les ocuparon fueron puestos á disposición del re
ferido Sr. Gobernador.

Puesto de Enquera.— Por el cabo primero Francisco 
Frexas , cabo segundo Francisco Sanz y guardias Macario 
Martínez, Asensio Ubeda, José Rico, Pascual Fariñas y Da
niel Pinadel fueron capturados cinco criminales autores 
de un robo y asesinato, de cuyo servicio el Excelentísimo 
Sr. Inspector general del cuerpo se ha enterado con satis 
facción.

Puesto de Cuarte.—En la noche del 20 del anterior s¡ 
hundió la casa del Regidor de dicha población D. José 
Calatrava, cogiendo bajo sus ruinas á i a madre política 
del mismo : tan pronto como este desgraciado suceso llegó 
á noticia del cabo primero, comandante del puesto Ma
nuel Cerezo, acudió con la fuerza franca de servicio, es 
tableciendo centinelas para evitar los robos que en seme
jantes casos suelen ocurrir, y con ayuda de algunos veci
nos se logró sacar de entre los escombros á aquella des
graciada, que la consideraban muerta , y que indudable
mente habría sucumbido sin la prontitud con que acudie 
ron en su auxilio. El agradecimiento de dicha señora y su 
familia puede graduarse por el servicio que se les prestó 
habiendo merecido mil gracias de la misma y de todo el 
vecindario, que no cesaba de tributar elogios á la insti
tución.
. Puesto do Buñol.—Hallándose patrullando la carreter 

en ia madrugada del 4 8 del mes próximo pasado los guar
dias Juan Llopis y Cristóbal Martínez tuvieron ocasión d 
auxiliar á los viajeros de una diligencia que se encontraba 
atollada en un barranco, sacándoles en brazos á terreno 
firme, y trabajando hasta poner el carruaje en estado de 
continuar su marcha ; recibiendo las mas expresivas gra 
cías del mayoral y viajeros.

Puesto de Poyo.—Con motivo de un fuerte aguacer 
que cayó el dia 47 del mes próximo pasado crecieron las 
aguas del sitio titulado la Rambla , en términos de cubrir 
parte del camino Real ; por cuya causa, y con objeto de 
prestar auxilio á quien lo necesitase, salió el cabo se 
gundo Matías Casan, comandante de dicho puesto, con la 
fuerza de su mando , pasando todo el dia y la noche en la 
carretera protegiendo á los carruajes y pasajeros , traba
jando para sacar aquellos de los atolladeros, y cumplien
do en fin con sus sagrados y humanitarios deberes ; por 
lo que han merecido las gracias del Excmo. Sr. Inspector 
general del cuerpo , que se ha enterado con satisfacción.

Provincia de Alicante.—Puesto de Ondara.—Noticioso 
el cabo comandante de dicho puesto de que en la madru
gada del 29 de Octubre último le habían sido robadas á 
un vecino de dicha villa una porción de piezas de pan
talones de invierno , sin que se supiese quién fuese el 
autor, el referido cabo, acompañado del guardia de pri
mera clase Gaspar Palones, recorrió varios pueblos in
mediatos donde se habia expendido el género robado, 
logrando descubrir al ladrón y ponerle bajo ei fallo de 
la ley , ocupándole 24 napoleones , producto sin duda de 
lo qúe había vendido: para llevar á cabo este servicio, los 
mencionados individuos hubieron de emplear ; seis dias 
de incesantes pesquisas, por lo que han íecibido las gra-

cias de su General, qne se ha enterado con aprecio de
este  servicio.

El Sr. Alcalde constitucional de la villa de Crevillente 
ha dirigido al Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo la 
comunicación siguiente:

«Excmo. S r.: En la noche del 2 de Abril último, un 
hermano del que tiene el honor de dirigirse á V. E., Ca- 
p itan  del 7.° batallón de Milicia Nacional de línea de esta 
provincia de Alicante, fue herido por unos disparos de 
armas de fuego que un grupo de paisanos hizo contra la 
patrulla , que según mis instrucciones, como Alcalde pri
mero constitucional de esta villa y segundo Comandante 
de dicho batallón, recorría las calles de la misma á fin 
de sostener el orden que tanto nos recomienda el Gobier
no de S. M. Conveniente creí en aquellos momentos, en 
que todo era confusión y al pueblo amenazaba una* cala
midad , pedir auxilio á la Guardia civil; en efecto, lo 
hice, llamando al probo cabo primero D. Antonio García, 
el cual con la fuerza de su mando, con su acostumbrada 
actividad , puso en práctica cuantas medidas le sugirió su 
celo para calmar los ánimos , lo que consiguió con sus 
acertadas disposiciones: poniendo á las dos horas á dispo
sición de mi Autoridad ios criminales, quedando resta
blecida la tranquilidad pública. Sería una ingratitud y 
follaría á uno de los mas sagrados deberes si dejara en si

licio y no manifestara á V. E, el honroso y noble com
portamiento del dicho cabo primero D. Antonio García 
durante su permanencia en esta población. Este inírépido 

honrado militar, queriendo dar un público testimonio 
de su acendrado amor hacia sus semejantes , lleno de ab- j ctVri. j 
negación, entusiasmo y de los mas humanitarios senti
mientos por serles útil en los calamitosos dias por que 
atravesó este pueblo, se condujo de un modo admirable 
con los coléricos, particularmente con los menesterosos; se 
les vió prestarles sus auxilios, hacerles fruiciones y des
prenderse de sus intereses por remediar en parte sus 
padecimientos, en los momentos en que sus habitantes 
huían llenos del terror y pánico que les causaba ei de
vastador azote de la humanidad. Dignos de recompensa son 
los servicios prestados en esta población por este y la 
fuerza de su mando, y sus moradores no olvidarán eter
namente al que despreciando hasta su vida supo condu
cirse tan heroica y humanamente con sus semejantes; no 
pudiendo dar otra* muestra de gratitud al expresado Gar
cía que hacer presente á V. E. sus servicios por medio de 
estas mal trazadas líneas, que no dudo acojerá con su 
acostumbrada benevolencia, suplicándole los tenga pre
sentes como méritos en su carrera. Honra y prez a esta 
noble institución, que tanto sabe grangearse el aprecio de 
todos, y particularmente de las Autoridades.»

De cuyo contenido se ha enterado S. E. con satisfac
ción , ordenando consten en el personal del cabo á que 
se refiere los servicios que se citan, esperando continúe 
haciéndose digno del aprecio de las Autoridades y veci
nos de los pueblos que se hallan á su cuidado.

Provincia de Castellón.—Puesto de Onda.—El celoso 
sargento Manuel Gallar, comandante del puesto citado, 
tuvo conocimiento de que un vecino de Bechí vendía en 
varios pueblos de la demarcación pólvora de contrabando: 
inmediatamente procedió á su captura , que verificó el 
mismo sargento acompañado del guardia Miguel Sánchez, 
habiéndole ocupado seis arrobas de dicho género con 
dos caballerías menores , todo lo que con el reo fue puesto 
á disposición de la Autoridad competente.

Puesto de Morella.—Regresando del servicio de carre
tera el dia 3 del actual los guardias Juan Bautista Ferrer y 
Vicente Gallen , al entrar en el pueblo de Chiva oyeron 
un fuerte ruido , que al parecer era el hundimiento de 
un odincio: á poco encontraron al Sr. Cura párroco que 
sin poder hablar, con ademanes pedia acudiesen á so
correr á una porción de personas que se hallaban bajo 
los escombros de una parte de la iglesia de dicho pueblo 
que en aquel instante acababa de hundirse: inmediata
mente los referidos individuos acudieron al sitio de la 
desgracia apresurándose á quitar tablas , vigas y demas pe
so que abrumaba á varias personas, logrando sacarles 
con vida aunque muy estropeadas.

Puesto de Albocacer.—Un criminal vecino de Chodos, 
que desde 4 843 en que cometió un asesínalo en aquella 
población ha andado errante con nombre supuesto por 
varios puntos de la provincia burlando la vigilancia de 
las Autoridades, fue aprehendido y puesto bajo el fallo de 
la ley el dia 4 4 del mes próximo pasado por el cabo pri
mero Ramón Jimeno y los guardias José Vives y Vicente 
Torres, á cuya captura cooperó también el cabo primero 
Mariano Giró ; recibiendo las gracias del Excmo. Sr. Ins
pector general del cuerpo por este importante servicio 
os expresados individuos.

De los ocho criminales armados que aparecieron en el 
Maestrazgo, término de Yillafranca del Cid, el 27 de Oc
tubre último, fueron capturados siete por el celoso cabo 
primero Ramón Jiineno y la fuerza de su mando, librando 
al pais de las fechorías de estos malvados. S. E. se ha en
terado con satisfacción de este importante servicio, dando 
las gracias al referido cabo y fuerza, no dudando conti
nuarán haciéndose dignos con sus servicios de la distin
ción y aprecio de sus Jefes, lo que indudablemente les 
proporcionará las recompensas a que se hagan acreedores, 
ademas de la gloria que debe caberles en ser útiles á 
su patria, demostrando que no en valde visten el bri
llante uniforme del cuerpo.

Provincia de Albacete.—Puesto de Casas-Ibañez.— En 
la noche del 2 3 de! anterior fue robada la casa de un ve
cino de Casas de Ves por cuatro hombres armados y en
mascarados : noticiosos de este hecho el Teniente Jefe de 
la línea D. José Risueño, coala fuerza de su mando salió 
en persecución de los criminales , dando el resultado de 
aprehender á dos de ellos, y prometiéndose verificar muy 
en breve la captura de los otros dos,

to acompañado de la fuerza de su mando y de alguna de 
M ilicia Nacional de la villa de Martos , consiguiendo la 
captura de los dos criminales , á pesar de haber intenta
do fugarse con los caballos que llevaban, y que con ellos 
fueron puestos á disposición de la Autoridad. S. E. se ha 
enterado con satisfacción, dando Jas gracias al Capitán 
Torres é individuos que le acompañaron en este servicio.

Puesto de Bailen.—En la tarde del 40 próximo pasado, 
y en el camino que conduce desde dicha ciudad al pueblo 
de Baños, fue mortalmente herido un hombre; y tan 
luego como tuvo noticia de este crimen el cabo segundo 
Juan Salazar , dispuso lo conveniente para la captura del 
agresor , que tuvo lugar el dia 4 2 del mismo por los guar
dias Yicen te Juan Molina y Antonio López Castañon.

Puesto de Torredonjiméno.—Confidencialmt nte supo el 
día 4 6 del anterior el sargento segundo Antonio Fernan
dez que en el pueblo deEscañuela ó por los cortijos de 
la campiña vagaba un criminal con el nombre supuesto: 
en el momento emprendió li marcha con los guardias 
José Armentelos Diaz y Luis Pérez Coitia en dirección al 
mencionado pueblo de Escañuela; y después de pasar toda 
una noche reconociendo cortijos , sin embargo de la fuer
te lluvia que caía , logró aprehender ai criminal, que re
sultó ser autor de un asesinato cuyo crimen hacia 4 4 
años lo habia cometido, y desde aquella época se hallaba 
fugitivo.

El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se lia en
terado con satisfacción de este servicio , dando por éi las 
gracias á los individuos expresados. [Mentor de la Guardia
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San Juan Apóstol y Evangelista.
Cuarenta Horas en el oratorio del Caballero de Grac ia
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Paris 26 de Diciembre.
Fondos franceses.— 3 por 4 00, 64-35.
Idem 4$ por 4 00, 92.
ídem españoles.—3 por 400 interior, 34%. 
Exterior, 00.
Diferido, 24 %.
Amortizable, 7 J4 
Consolidados, 88 % á 88 %.

No hemos recibido las demas cotizaciones.
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OBRAS DE D. JOSE MARIANO VA LLEJO.r-TRATADO 
elemental de Matemáticas , cinco tomos en 4.°, que son:

Tomo I , parte primera.—Aritmética y álgebra , 30 rs.
Tomo I, parte segunda. — Geometría, trigonometría 

rectilínea y geometría práctica, 30 rs.
Tomo I I , parte primera.—Trigonometría esférica, apli

cación del álgebra á la geometría , secciones cónicas y teo
ría general de las ecuaciones , 30 rs.

Tomo I I , parte segunda.— Funciones , series , cálculo 
de l3S diferencias y el diferencial é integral , 30 rs.

Tomo III, parte* primera.—Mecánica dividida en sus 
cuatro tratados, á saber :

Estática, dinámica, hidrcjtática é hidrodinámica, 30 
reales.

Compendio de matemáticas puras y mistas , dos tomos 
en 8.° prolongado, 40 rs. Se venden los tomos sueltos á 
20 rs.

Elementos de dibujo lineal ó delineacion , por D. Juan 
Bautista Peironet, 20 rs.

Gramática latina de D. Santiago Vicente García, con 
los cuadros sinópticos para facilitar sus estudios, un lomo 
en 8.°, 46 rs.

Ademas hay claves, cartillas é instrucciones para en
señar y aprender á leer por el método del autor ,con otras 
obras científicas que se venden en el despacho de libros 
de la Imprenta nacional, y en casa de los herederos del 
Sr. Vailejo , calle Ancha de San Bernardo , 58 , principal.

ALCANCE.

Quinto tercio.—Provincia de Lugo.—Puesto de Quiro- 
ga.—Noticioso el cabo comandante de este puesto que en 
el pueblo deFreigeiro había sido asaltada y robada la casa 
’ i Doña Benita Rodríguez , sin perder instante se dirigió 

dicho punto acompañado del guardia segundo Miguel 
Martínez ; y hechas todas las averiguaciones que ie fueron 
posibles, logró descubrir y capturar ai autor de dicho robo, 
ocupándole todos los efectos robados que tenia ocultos en 
una casa decampo, consistiendo aquellos en una pareja 
de bueyes , gran porción de alhajas y ropas de valor , pa
peles de mucho Ínteres y algún dinero; todo !o que fue 
devuelto á su dueña, que quedó sumamente agradecida, 
asi como las Autoridades y vecinos , pues aquel criminal 
se ocupaba continuamente en cometer robos y otros deli
tos , no dando parle muchos de los robados por el miedo 
que les imponía con sus amenazas.

Puesto de Becerrea.—Una diligencia déla empresa ti
tulada Postas generales, que volcó el dia 27 del anterior 
al subir la cuesta denominada la Rotonda , fue auxiliada 
por el cabo segundo José Dafoan y guardia Antonio Diaz, 
de dicho puesto, y por los guardias del de Ferreiros José 
Pérez y Manuel Varela, quedando muy agradecidos los 
viajeros y mayoral.

‘Provincia de la Coruña.—Puesto de Santiago.—Hallán
dose do servicio en la carretera el dia 28 del mes próximo 
pasado los guardias Gerónimo Pais y Vicente Orlas, cap
turaron á dos criminales autores de varios robos, ocu
pándoles dos pistolas cargadas y un paquete de municio
nes , y ademas un disfraz de que hacían uso para cometer 
sus crímenes.

Provincia de Orense.—Puesío de Allai iz.—En la noche 
del 8 del anterior fue robada la casa de un vecino de Pór
tela, habiéndole maltratado ademas : tan luego como tuvo 
conocimiento de este hecho la fuerza del puesto referido, 
practicó las mas esquisitas averiguaciones , dando el ape
tecido resultado de aprehenderá los malhechores, que fue
ron puestos á disposición de la Autoridad.

Provincia de Pontevedra.— Puesto de Creciente.—Por 
los guardias Joaquín Troncoso y Leandro Domínguez, fue 
aprehendido el dia 4 4 del próximo pasado mes un crimi
nal que habia robado á un convecino suyo , habiéndole 
sido ocupados los efectos del robo, que fueron devueltos 
á su dueño, y el reo puesto á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia del partido.

Sexto tercio.—Provincia de Huesca.—Pueblo de Boíía- 
ña. — Habiendo tenido noticia el cabo primero Mariano 
Polo, comandante de dicho puesto, de que se habia iníqr- 
nado en la demarcación del mismo, procedente del vecino 
reino de Francia, un criminal reclamado por la Autori
dad de la provincia, por ser uno de los que en 23 de Se
tiembre de 1853 asesinaron alevosamente al guardia Ma
nuel Anides, y le causaron dos heridas de bala al de igual 
clase D. Isidro de Castro, emprendió la marcha el referido 
Polo acompañado de ios guardias Mariano Gil, Salvador 
Jai y Miguel Alonso, consiguiendo ia captura del crimi
nal, que fue puesto bajo el folio de la ley : por cuyo ser
vicio los guardias referidos han merecido las gracias del 
Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo.

Provincia de Teruel.—Puesto de Muniesa.—Noticioso 
el cabo primero Valentín del Barrio de que en algunas 
parideras del pueblo de A lacón se cometían robos de re
ses lanares, practicó las correspondientes averiguaciones 
en unión del guardia Valero Navarro , dando por resulta
do conseguir la captura dei ladrón, que fue puesto á dis
posición de la Autoridad competente.

Sétimo tercio.—Provincia de Jaén.—Puesto de Alcalá 
la Real.—Por los guardias Fermín Fernandez y Esteban 
Navarro fue aprehendido en la noche del 47 del anterior 
un criminal reclamado por la Autoridad y autor de va
rios robos, en cuya captura han tenido una satisfacción 
los cortijeros de ía demarcación de la Pedriza, porque 
continuamente sufrían las consecuencias de sus raterías.

Puesto de Martos.—Habiendo llegado á noticia del 
Comandante de línea D. Vicente Torres de que en el 
cortijo de Mingo Llustre se habían presentado dos de
sertores del presidio de Granada, se dirigió á dicho pun-

EXTERIOR.

Poco avanzan las noticias pacíficas. Un despacho de 
Berlín asegura que el Gobierno prusiano ha prometido 
apoyar las proposiciones de Austria. Se dice ademas que 
Rusia se muestra favorable á la neutralización del mar Ne
gro, con ciertas modificaciones conformes á los intereses 
europeos.

Se pretende que Francia ha dirigido quejas formales á 
Austria por su conducta en los Principados danubianos.

El Sun dice que Francia ha enviado una enérgica no
ta á Prusia, previniéndole que no continúe en el contra
bando de guerra con Rusia, pues de lo contrario las es
cuadras aliadas bloquearán los puertos prusianos.

Se dice que el General Canrobert vá á ser .elevado á la 
dignidad de Mariscal, en recompensa de los servicios pres
tados en la última misión que se le ha encomendado.

Las demás noticias carecen de ínteres.

MADRID. —Para que tenga cumplimiento lo que se 
previene en la ley de enjuiciamiento civil, es cosa segura 
que se hará en breve una promoción de magistrados para 
el Tribunal Supremo de Justicia.

—Tenemos el pesar de anunciar el fallecimiento del 
señor Duque de Sotomayor, ocurrido ayer en esta corte. 
Hacia poco tiempo que este personaje habia regresado de 
Francia, desesperanzado de encontrar alivio en el invete
rado mal de gota que padecía y que le hacia sufrir terri
bles dolores. Los latimos años de su vida han sido de ver
dadero martirio.

—Las abundantes lluvias que en todas partes se están 
experimentando , no solo ponen en el estado mas deplo
rable las vías de comunicación, sino que impiden la siem
bra, que por este motivo se halla atrasadísima. A esto mas 
bien que á la escasez se debe la alza que últimamente han 
experiménta lo en la generalidad los mercados.

—Anoche se ha hecho á la Princesa de Asturias , por 
D. Felipe Monedero, dueño del taller de ebanistería y ta
picería de la callo del Arenal, núm. 42 , un presente, 
consistente en un reclinatorio de palo santo, estilo gótico* 
obra suya. En sus tallados y bajos-relieves se ve entre 
otras figuras la cruz de nuestro Redentor en la parte ex
terior: el escudo con las armas de España, ornado del 
gran collar del toison, en la interior : el almohadón y la 
almohadilla son de terciopelo grana, de nuestra fabrica de 
Talavera: los bordados de oro y plata, ejecutados por el 
Sr. García , de la calle dei Príncipe , representan el Cor
dero pascual, Ja cruz , y castillos y leones en las puntas.
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Idem de á 2,000 rs., id., 75-50 d.
Idem de 4? de Junio do 4854 de á 2,000 rs., id., 72 d.
ídem de 34 de Agosto de 4 852 de á 2,000 rs., id., 69-50. d.
Acciones del Banco español de San Fernando, ídem. 

104-50.
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Londres á 90 dias, 54-10—París á 8 dias, 5-30 p.

A ULTIM A HORA

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d . =» Pa~ 
ris jueves 27 de Diciembrc.—n?clin 26.— Es inexacto que 
Rusia consienta en la neutralización del Euxino.

Constantinopla 47.—S e s e n t a  buques han naufragado en 
Suliua, r e s u l t a n d o  400 m u e r t o s .

—Murray ha retirado su pabellón del Teherán ingló s

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


